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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA  DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  M¡NIMA  CUANT¡A

INVITAC'ÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.  037  DE  2019

EI  Departamento  del  Quindío,  en  atenc¡ón  a  lo  d¡spuesto  por  el  ahículo  94  de  la  ley  1474  de
2011 i  que  adicionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.21.2.1.5.1   y  siguientes
del  Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  invitación  publica  a  panicipar en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  ¡nteresados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios

prev¡os  y  en  esta  invitación,   para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma  del  proceso de  selección.

1.  lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO  A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requeridas  y a  la forma  como  se  desarrollarán  las  obligap,ones
se trata  de  un  contrato  de  llPRESTAClÓN  DE  SERVICIOS"  cuyo  objeto  es   "PRESTAClON  DE
SERVIC'OS    EN    LA    REALIZAClÓN    DE    EVENTO    ACADÉMICO    DIRIGIDO   A   JÓVENES
LÍDERES    REPRESENTANTES    DE   CADA   UNO   DE    LOS    DOCE   (12)    MUNICIPIOS    DEL
DEPARTAMENTO  DEL  QUIND¡O,  CON  TEMARIO  PARA  LA  PREVENClÓN  DE  CONSUMO
DE  SUSTANCIAS  PSICOACTIVAS  (SPA)"

lDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y  SERVICIOS:

r segmento 93000000
SERVICIOS  DEBIENESTARSOCIALFamllia 93140000

5TFs e 93141500

Producto 93141506

1.2.        ESPECIFICACIONESYALCANCE  DELOBJETO

El   proponente   seleccionado   deberá   garant¡zar   la   ejecución   de   todas   las   actividades   que
seguidamente  se  describen,   de   conformidad   a   los  términos  de   la  oferta,   las  cuales  deberán
inclu¡r    como    mínimo    las    especificaciones    descritas    en    las    diferentes    categorías    que    a
continuación  se  mencionan:

COMPONENTE
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Convocator¡a y

Realizar   la    conVTocatoria    y    preinscripc¡Ón    en    cada    uno    de    los
munícíp,os    con    la    información    suministrada    por    la    ofic,na    de
Juventud  del  Departamento  y  con  los  referentes  de juventud  de  los

preinscripción doce   (12)   municipios,   garantizando   la   part¡cipación   de   mínimo   10
líderes Juveniles  por cada  uno  de  los  siguientes  municipios  de  Piiao,
Buenavista,    CÓrdoba,    Génova,    Sa'entoi    Filandia    y    mínimo    15

jóvenes  líderes  de  los  municipios  de  Calarcá,  Armenia,  Quimbaya,
La  Tebaidai  Montenegro,  Circasia.

Transporte
Garantizar  el  transporte  c'e  los  participantes,  desde  su  mun,cip¡o  de
origen   hasta  el  lugar  del  evento  ida  y     regreso  a    sus  municipios,
durante  los  3  días  del  evento

Programa Académ¡co Realizar  y  concertar  con  la  oficina  de  Juventud  de  la  goberna-a6ñ
del  Quindio  el  programa  académico  del  evento  el  cual  debe  tener
en  cuenta  !as  siguientes  condiciones.
DÍa    l      dos    (2)    conferencias    en    la    mañana    lúdico-teóricas   y/o
experiencia'es,    en    'as   cuales   se    hagan    uso   de    metodologías
alternativas  que  incluyan  temas  de  Arte,  Cultura  y  Deporte,  donde
se   aborden   temas   de   prevención   de   Consumo   de   Sustancias
Psicoactivas  en JÓvenes  de  entornos  vulnerables  del  departamento
del  Quindio.  Cada  conferencia  debe  tener  una  duración  mínima  de
una   (1)   hora   y   media   (30)   minutos    Las   conferencias   deben   ser
or,entadas  usando  una  metodología  y  canales  de  comunicación  de
fác¡l  asimilación  para  el  público juven,l

En    la    tarde    una    actividad    tipo   Yincana,    carrera,    reto,    desafl'o,
basado  en  el  aprendizaje  exper¡enc,al  en  la  que  se  retroalimenten
los  conten¡dos  de  prevención  al  consumo  de  drogas  aprendidos  en
la     mañana     del     día     l            La     actividad     debe     contar    con     la
implementación   lud,ca  y  d¡dáctica  requerida.   (por  eJemplo+   pelotas,
telas,  balones,  cuerdas,  aros,  plástico.  etc)

Di'a   2     dos   (2)   conferencias   en    la   mañana   lúdlcos   teóricas   y/o
experienciales,    en    las    cuales    se    hagan    uso    de    metodologías
alternativas  que  incluyan  temas  de  Arte,  Cultura  y  Deporte,  donde
se   aborden   temas   de   prevención   de   Consumo   de   Sustanc¡as
Psicoactívas  en jóvenes  de  entornos  vulnerables  del  departamento
del  Quindío.  Cada  conferencia  debe  tener  una  duración  mín¡ma  de
una   (1)   hora   y   media   (30)   mlnutos,   Las   conferencias   deben   ser
orientadas  usando  una  metodología  y  canales  de  comunicación  de
fácíl  as,milación  para  el  público juven¡l

En  la  tarde,  una  act¡vidad  al  a,re  libre  en  el  municipio  más  cercano
a  las  instalac,ones  del  evento,  donde  los  participantes  realicen  una
toma  social  tipo  campaña,  entrega  de  información,  socialización  de
contenidos,  feria  informativa,  muestras  artísticas  o  exhibiciones,  en
el   tema   específico   de   prevención   al   consumo   de   drogas.    Esta
actividad    debe    ser    or,entada    por    una    persona    certificada    en
coach¡ng.    El    operador    del    servicio    debe    garantizar    transporte,
desde  el  lugar  del  eventoi  al  municipio  más  cercano  y  el  regreso  a
lugar de  evento.

DÍa  3:  en  la  mañana  realizar  un  taller  de  liderazgo  or,entado  por  un
coach  transformacional  y/o  coach  de  vida  y/o coach  ontológico,  conduracióndetreshoras,enelc,ualseincentivenlospotencialesde

líderazgo  de  los  participan[es,  para  usar  los  contenidos  aprendidos
en el  evento a favor de la comunidad.

En   la  tarde:   una   integración  temática  en  la  que  se  retroal,menten
los  contenidos  del  evento,   debe  ser  un  encuentro  lúdico  (ejemp'ofiestatemática,concursos,rumbaterapia)

Alimentac¡ón  para  los

Garantizar   tres   tiempos   de   alimentación   (Completo,   equll,brado,
saludable   y   adecuado)   a   los   partic,pantes,   servidos   en   materia
desechable,  que  ¡ncluye  lo  siguiente

participantes Un  refriqerio  en  la  mañana  (beb¡da,  proteico  y cereal).
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Un   almuerzo   completo   (proteico,   carbohidrato,   verduras,   fruta   en

jugo)

Un  refriger¡o  de  la  tarde  (bebida,  prote,co  y  cereal)

Para  el  día  3  en  la  tarde:  suministrar dos  (2)  cocte¡es  sin  alcohol  por

personai      una     estación      de     hidratación     con      agua,      bebidas
saborizadas y  pasabocas  sencillos tipo qalletas,  snacks

lnstalaciones Garantizar  un  recinto  campestre  en  lugar  cercano  de  los  mun¡c¡pios
de  Armen¡a  o  Calarcá  o   La  Tebaida  o   Montenegro  o  Circasia,   el
cual  cumpla  con  los  s¡guientes  criterios  de  infraestructura:

®       Salón    para    realización    de    un    evento    académico    con

capacidad    de   aforo   de   20O    personas   sentadas   y   que
cumpla      con      equipo      de      multimedia       (video      beam,
computador,  ampl¡ficación)

®        P¡scina  habilitada  (cumpl¡r  con  toda  la  normatividad  vigente

y  pólizas)
-       Zonas  Verdes  amplias  para  la  realización  de  actividades  al

alre  libre.

Log ística

Realizar actividades  logísticas  consiste  en.
Un  sistema  de  información  de  los  asistentes  que  incluya'

®        Estación   de   inscripción   con   formatos   de   asistencia   MIPG
versión  2  de  la  Gobernación  del  Quindío

-       Escarapelas   de   ident¡ficación,   las   cuales   deben   tener   los
logos  propuestos  por  la  Gobernación  del  Quindío.

®       Elaborac¡Ón  de  Certificados  físicos  de  asistencia,  los  cuales
deben       contender       los       logos       institucionales       de       la
Gobernación  del  Quindío  y  el  diseño  debe  ser concertado  y
aprobado    por    la    Dirección    de    Comunicaciones    de    la
Gobernación  del  Quindío.
Registros   de   asistencia   en   cada   día    con   formatos   de
as¡stencia  MIPG  versÍÓn  2.

La  consecuc¡Ón  de  los  formatos  MIPG  deberá  coordinarse  con  el
Jefe de Juventud.

1.3.        LUGAR  DE  EJECuCION  Y/O  FORMA  DE  ENTREGA

El  lugar  de  ejecución  del  presente  contrato  será  en  los  doce  (12)  Municipios  del  Departamento
deI  Quind¡o

1.4.        VALOR  DEL  CONTRATO

El  valor  total  del   contrato  asciende  a   la  suma  de  TREINTA  Y  DOS   MILLONES   DE   PESOS
M/CTE,  ($32.000.000)  lVA  incluido,  soponado  en  el  Cehif¡cado  de  Disponibilidad  Presupuestal
No  1528de26demarzode2019,  Rubro:  O376-5-3  7  3  776O  74  í1O-2O"DESARROLLO
DE  ACCIONES  ENCAMINADAS  A  LA  ATENCION   INTEGRAL  DE  LOS  ADOLESCENTES  Y
JOVENES  <DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO."

1.5.        FORMA  DE  PAGO

EI  Departamento  del  Quindío  pagará  al  contratista  el  va'or  del  contrato,  así:  un  único  pago  una
vez  ejecutados  todas  las  actividades  establec¡das  en  los    siete  componentes  correspondientes
al  numeral  1  2  (especificac¡ones técnicas),  y  haber entregado  y ser aprobado  el  informe final  de
la  realización  de  todas  las  actividades  a  satisfacción  por  parte  del  funcionario  encargado  de  la
vigilancia  y control,  previa,  presentación  y verificación  del  pago  de  apones al  s¡stema  general  de
seguridad   social   (salud,    pensión,    riesgos   laborales)   y   paraf,scales   a   que   haya   lugar.    Wo
obstante,  Ia forma  de pago  prevista, esta  queda sujeta a  la situación de los recursos  deI
Plan AnuaI Mensualizado de Caja PAC".
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1.6.        DESCuENTOSYTRIBUTOS  LEGALES:

EL   CONTRATISTA   pagará   todos   los   impuestos,   tasas   y   slmilares   que   se   derlven   de   la
ejecución  del contrato,  de conformidad  con  la  ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el  perfecc¡onamiento  y

garantías,  tributos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,
deI  Contratista.

Los gastos  en que  incurrirá  el  contratista  son  entre  otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo  20/o
Estampilla  Pro -Hospital  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.         PLAZODEEJECUClÓN

legalización  del  contrato  tales  como,
entre  otros  gastos,  correrán  a  cargo

El  plazo  de  eJecución  del  cgn.trato  será  de  un  (01)  mes, .término  que  se  contabllizará  a  partir de      .
la  suscripción  del  acta de  inicio  en todo caso  no superara  la vigenc¡a  2019.

1.8.         OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL  CONTRATISTA:

a.    OBLIGACIONES  GENERALES:

1.    Presentar al  Supervisor informes  del  cumplimento del  objeto del  contrato.

2.    Cumplir  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  segur¡dad  social  integral
de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  anículo  41
inciso  2  de  la  ley  80  de  1993  modificado  por  el  ahículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley
1562  de  2012 y demás  normas concordantes,  cuando a  ello  haya  lugar

3.    Obrar con  lealtad  y  buena fe durante  la ejecución del  contrato.

b.    OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS:

1.    Convocatoria y  preinscripción:

Real¡zar    la    convocatoria    y    preinscripción    en    cada    uno    de    los    munic¡p¡os    con    la
información  suministrada  por la  oficina  de  Juventud  del  Departamento  del  Quindío  y  con
los  referentes  de Juventud  de  los  doce  (12)  municipios,  garantizando  la  participación  de
mínimo    10    líderes   Juveniles    por   cada    uno   de    los    siguientes    municipios   de    Pijao,
Buenavista,   Córdoba,   Génova,   Salento,   Filandia   y   mínimo   15  jóvenes   líderes   de   los
municipios  de  Calarcá,  Armenía,  Quimbaya,  La  Tebaida,  Montenegroi  Circasia.

2.    Transporte:  Garantízar el  transporie  de  los  participantes,  desde  su  munic,pio  de  origen
hasta  el  lugar del  evento  ida  y  regreso  a  sus  municipios  de  origen,  durante  los  3 días  del
evento  y  el  transporte  para  la  actividad  del  día  2  en  la  tarde  desde  el  sitio  del  evento
hasta  la cabecera  municipa'  más cercana  y viceversa.

Para  el  transporte  de  cada  uno  de  los  part¡cipantes  al  lugar  del  evento,  el  contratista  se
obliga  a  contratar con  una  empresa  de  transporte  debidamente  certificada  y  habilitada,  y
además  al  momento  de  ejecutar  el  contrato,  deberá  presentar  al  superv¡sor  la  siguiente
documentación:

a.    Licencia  de  trans¡to  vigente  para  prestar  el  serv¡cio  de  transporte  de  pasajeros
terrestre,  expedido  por la  autoridad competente.
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b.    Cert¡ficado  técnico-mecánico  vigente  de  los  vehículos  con  los  cuales  prestará  el
servicio  de transporte  de  pasajeros terrestre.

c.     PÓlizas  de  Seguro  Obligatorio  contra  accidentes  de  tránsito  (SOAT)  vigente  de
los vehículos  con  los  cuales  se  prestará  el transporte terrestre.

d.    Certificar  con  la  respectiva  tarjeta  de  propiedad,  que  el  vehículo,  o  los  vehículos
destinados  para  la  prestación  de  servicio  de  transporte  que  sean  de  modelo  NO
¡nferior  al  año  2009.

e.    Copia   de   la   tarjeta   de   operación   que   habilita   a   la   empresa  transponadora,   a
prestar el  servicio.

f.      Copia  de  la  Resolución  de  habilitación  expedida  por  el  M¡nister¡o  de  Transporte
en  la  que  se  acredite  que  está  autorizado  para  prestar  el  servicio  de  transporte,
de  conform¡dad  con  lo  preceptuado en  el  Decreto 431  de  2017.

3.    Programa     Académ¡co:     Real¡zar    y     concertar     con     la     ofic¡na     de     Juventud     del
Departamento  del   Quindío,   el   programa   académico   del   evento  el  cual  debe  tener  en
cuenta  las  s¡guientes  condiciones:

-       DÍa   1:   dos   (2)   conferencias   en   la   mañana   lúdico-teóricas   y/o   experienciales,   en   las

5J= se  hagan  uso de metodologías  alternat¡vas que ¡ncluyan temas de Arte,  Cultura  y
Deporte,    donde    se    aborden    temas    de    prevención    de    Consumo    de    Sustancias
Psicoactívas  en  jóvenes  de  entornos  vulnerables  deI  Depariamento  del  Quindío    Cada
conferenc¡a  debe  tener  una  duración  míníma  de  una  (1)  hora  y  media  (3O)  minutos.  Las
conferenc¡as  deben  ser  orientadas  usando  una  metodología  y  canales  de  comunicación
de fácil  asimilación  para  el  público juvenil

En  la  tarde  una  actívidad  tipo  Yincana,  carrera,  reto,  desafío,  basado  en  el  aprendizaje
experiencial  en  la  que  se  retroalimenten  los  conten¡dos  de  prevención  al  consumo  de
drogas    aprendidos    en    la    mañana    del    día    1.    La    actjv¡dad    debe    contar    con    la
implementación    lúdlca   y   dídáctica    requerida.    (por   ejemplo:    pelotas,    {elas,    balones,
cuerdas,  aros,  plástico,  etc)

-       D¡a   2:   dos   (2)  conferenc¡as  en   la   mañana   lúdicos  teór,cas  y/o  experienciales,   en   las

5J= se  hagan  uso de  metodologías  alternativas que  incluyan temas de Arte,  Cultura  y
Deporte,    donde    se    aborden    temas    de    prevención    de    Consumo    de    Sustancias
Psicoact¡vas  en  jóvenes  de  entornos  vulnerables  del  departamento  del  Quindío.   Cada-   conferencia  debe  tener  una  duración  míníma  de  una  (1)  hora  y  med¡a  (30)  minutos.  Las

conferencias  deben  ser  orientadas  usando  una  metodología  y  canales  de  comunicación
de fácil  asimílación  para  el  público juvenil.

En  la  tarde,  una  act¡vidad  al  aire  libre  en  el  municipio  más  cercano  a  las  instalaciones  del
evento,   donde   los   participantes   real¡cen   una   toma   social   tipo   campaña,   entrega   de
información,    socialización    de    contenidos,    feria    informativa,    muestras    artísticas    o
exhib¡c¡ones,  en  el  tema  específico  de  prevención  al  consumo  de  drogas.  Esta  actividad
debe  ser  or¡entada   por  una   persona  certíficada  en  coaching.   El   operador  del   servicio
debe  garantizar  transpone,   desde  el   lugar  del  evento,   al   munic¡pio  más  cercano  y  el
regreso  a  lugar de evento.

-       DÍa     3:     en     la    mañana    realizar    un    taller    de    liderazgc,    orientado    por    un    coach

F=ormacional  y/o  coach  de v¡da  y/o  coach  ontológico,  con  duración  de tres  horas,  en
el   cual   se   incentiven   los   potenciales  de   liderazgo  de   los   participantes,   para   usar  los
contenidos  aprend¡dos  en el  evento  a favor de  la comunidad.
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En  la tarde   Una  integración  temática en  la que se  retroalimenten  los  contenidos del
evento,  debe ser un  encuentro  lúdico  (eJemplo.  fiesta temática,  concursos,  rumba
terapia)

4.    Alimentación  para  los  part¡c¡pantes:

-       Garantizar tres  per¡odos  de  alimentación  (Completo,  equmbradoi  saludable  y  adecuado)

a  los  participantes,  servidos  en  mater¡al  desechable,  que  incluye  lo  siguiente:

-       Hacerentrega de  un  refriger¡o en  la  mañana  (bebida,  proteico y cereal)

-       Hacer entrega de  un  almuerzo  completo  (proteico,  carbohidrato,  verduras, fruta en jugo)

-       Hacerentrega de  un  refrigerio de  la tarde  (bebida,  proteico y cereal)

-       Para   el   día   3   en   la   tarde    sumlnistrar  dos   (2)   cocteles  sin   alcohol   por  persona,   una

estación   de   hidratación   con   agua,    beb¡das   sabor¡zadas   y   pasabocas   sencillos   tipo

galletas,  snacks

5.    lnstalaciones:  Garantizar  un  recinto  campestre  en  lugar  cercano  de  los  mun,cipios  de
Armenia   o   Calarcá   o   La   Tebaida   o   Montenegro   o   Circasia,   el   cual   cumpla   con   los
siguientes  criterios  de  ¡nfraestructura:

Salón  para  realización  de  un  evento  académico  con  capacidad  de aforo de 200  personas
sentadas    y    que    cumpla    con    equ¡po    de    multimedia    (v¡deo    beam,    computador,
amplificación)

Piscina  habi'itada  (cumplir con  toda  la  normat¡vidad  vigente  y  pólizas)

Zonas Verdes amplias  para  la  realización de actividades  al  aire  libre.

6.    Log¡stica:     el     contratista    selecc,onado    deberá     Realizar    activ,dades     de    logística
consístentes en.

Contar con  un  sistema  de  información  para  los asistentes que  incluya

-       Contar con  una  estac¡ón  de  inscripción  con  formatos  de  asistencia  MIPG  versión  2  de  la

Gobernación  del  Quindío

-       Hacer   entrega   de   escarapelas   de   identíficación,    las   cuales   deben   tener   los   logos

institucionales  de  la  GobernacÍÓn  del  Quindío.

-       Elaboración  de  Certificados  físicos  de  asistenc¡a,  los  cuales  deben  contender  los  logos

¡nstituc,onales   de   la   Gobernación   del   Quindío,   los   cuales   seran   suministrados   por  el
Supervisor  del   contrato,   los   certif¡cados   deben   ser  concehados   y   aprobados   por   la
Dirección  de  Comunicaciones de  la Gobernac¡ón del  Quindío.

-       Real¡zar  los  regístros  de  asistencia  en  cada  jornada  con  formatos  de  asistencia  MIPG

versión  2.

-       La  consecución  y  entrega  de  los  formatos  MIPG  deberá  coordinarse  con  el  Supervisor

del  contrato.

7.     El  contratista  deberá  cumpl¡r  con  las  normas  y  reglamentos  que  regulan  la  elaboración  y
comercialización    de     alimentos,     para     lo    cual     deberá    contar    con    certíficado    de
manipulacÍÓn  de  alimentos.

1.8.2.    Del  contratante:
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1)            Efectuar   cumplidamente   los   pagos   señalados   en   el   contrato   para   cubrir   el   valor   del
mlsmo.

2)            Realizar  el  seguimiento  al  cumplimiento  del  obJeto  del  contrato  a  través  del  funcionar,o
encargado  de ejercer las  labores de  supervisión

3)             Exigir  y  ver¡ficar,   por  intermedio  del  funcionario  designado   para   ejercer  la  vigi'ancia   y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de'  contratista frente  al

pago  de  los  aportes  al  s¡stema  de  seguridad  social  en  salud,  pensión  y  riesgos  profesionales,
así como de los  apohes  paraf¡scales  (en  caso  de estar obligado a  ello)

4)             Liqu¡dar el  contrato.

1.9.         GARANT¡AS

Atendiendo   el   conten¡do   del   inc,so   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Anículo
2.2.1.21.5 4  del  Decreto  1082  de  2015,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo  valor  NO
supera  el  diez  por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  previo  el  vísto  bueno  del  funcionario  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  y
teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a  contratar  y  su  forma  de  pago,  se  determinó  por
pane   del   Departamento   del   Qu¡ndío   exigir   al   contratista   que   resulte   seleccionado   para   la
ejecuc¡ón  de este contrato  una garantía  única que ampare  el  siguiente  r¡esgo

A)  AMPARO   DE  CUMPLIMIENTO:   Este  amparo  cubre  a  la  entidad   Estatal  de  los  perjuicios
derivados   de:   a)   El   incumplímiento   total   o   parcial   del   contratoi   cuando   el   incumplimiento   es
imputable    al    contrat¡sta,    b)    El    cumpl¡miento    tardío    defectuoso    del    contrato,    cuando    el
incumplmiento   es   imputable   al   contratista,   c)   Daños   imputables   al   contratista   por  entregas

parciales,  cuando  el  contrato  no  prevé  entregas  parciales;  y  d)  el  pago  de  valor  de  multas  y  de
la  cláusula  penal  pecuniaria    El  valor de  esta  garantía  será  equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)
del  valor  total  del  contrato  y  con  vigenc¡a  al  plazo  del  contrato  y  SEIS  (06)  meses  más  (plazo

previsto  para  la  liqu¡dación)

B)  CALIDAD   DEL  SERVICIO:   Su  cuantía  será  equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor
total  del  contrato y con  una  v¡genc¡a  igual al  plazo  de ejecución del  contrato  y seis meses  más

C)  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL.  No  podrá  en  ningún caso ser inferior a
200  SMLMV al  momento de  la  expedición  de  la  póliza   La  vigenc¡a  de  esta  garantía  se  otorgará

por todo el  periodo de ejecución del  contrato.

D)   PAGO   DE   SALARIOS,   PRESTACIONES   SOCIALES   LEGALES   E   INDEMNIZACIONES
LABORALES  del  personal  que  emplee  el  contratista  en  la  ejecución  del  contrato,  por  un  valor
correspondiente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrato,   con  una  vigencia  del  plazo  de
ejecución  del contrato y tres  (03) años  más,  contados  a  partir de  la  iniciación  del  contrato

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las  cuales  serán
aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inc¡so  segundo  del  artículo 41  de  la
Ley  80  de  1993.

NOTA  2.   El  contrat¡sta  se  obliga  a  apohar  las  garantías  a  la  fecha  de  inicio  del  contrato  y  a
ampliar,   modificar  y  prorrogar  las  mismas,   en  el  evento  en  que  se  prorrogue  o  suspenda  su
v¡gencia.

1.10.      CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD  Y  ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y financiera  en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,   ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la  misma  manera,   la  relación  jurídica  que
se  configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de
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nterpretación,  mod¡fícación  y  terminación  unilateral  del  contrato,   así  como  a  la  declarator¡a  de
caducidad,   en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  prevístas  para  ello,  así  mismo,
deberá   cump'¡r  durante   la   ejecuc¡Ón   del   contrato   con   la   acred¡tacíón   de   aportes   al   sistema
integral   de   seguridad   social   en    los   términos   de    ley   y   se   obliga    a    mantener   ¡ndemne   al
Departamento,  de  cualquier  reclamación  proveníente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las
actuaciones del contratista  o su  personal  con  ocasión  de  la  eJecución  del  contrato

1.11.      MuLTASYCLÁUSuLA  PENALPECUNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá a  este,  multas  diarias  suces¡vas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1  000),  sin que
éstas  sobrepasen  del  5  %  del valor total  del  contrato,  para  conminarlo a  cumplir las obligaciones
ncumplidas    Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecuc,ón  de  la

obligación   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA    Las   multas   se   impondrán   medíante
resolución  motivada  susceptible de  impugnar mediante el  recurso  de  reposición,  de conformidad
con  el  art   77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá   al   CONTRATISTA   para   que   explique   el   incumplimiento   dentro   del   término   que   le
señale   y   apohe   las   pruebas   pertinentes,   de   conformidad   al   procedimiento   regulado   en   las
disposiciones  legales  vigentes.  En  caso  de  incumplímiento  total  de  las  obligacíones  a  cargo  del
CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de  caducídad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal
pecuniaria  un  valor  equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor total  del  contrato,  previo
agotamiento del  procedimiento consagrado en  las  disposiciones  legales

1.12.      CONTROLYVIGILANCIA

La  vigilancia  y control  del  contrato  que  se  suscriba  la  ejercerá  La  Secretaría de  Fam¡lia,  a través
del  Jefe  de  Juventud  de   la  Secretaría  de  Fam¡l¡a  o  qu¡en  se  designe  para  el  efecto,  el  cual
eJercerá  la  supervisión  técnica,  administrativa,  financiera,  contable  y jurídica  en  la  ejecución  del
objeto contratado.

2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1.         JUSTIFICAClÓN  DE  LAMODALIDAD  DESELECClÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutari  que  resulta  ser  ínferior al  diez

por ciento  (10%)  de  la  menor  cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicación  a  las  disposícíones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.15.1   y  s¡guientes  del
Decreto  1082  de  2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modalidad
de  selección  de  mínima  cuantía.

El    marco    legal    del    presente    PROCESO    DE    SELECClÓN    DE    MINIMA    CUANTÍA    y    la
comunicación de  aceptación que  se derive de  su  adJud¡cación,  está  conformado  por la  Ley  1450
de  2011,  la  Ley  1474  de  2011   y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y
anexos  de  la  invitación  pública.

2.2.        CRONOGRAMA  DEL  PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICACION     INVITAClÓN    Y 21     de    mayo    del SECOP
ESTUDIO  PREVIOS. 2019
PLAZO            MAXIMO            PARA 21     de    mayo    del Urna   de   Cr¡stal   -   Secretar¡a   Jurídica   y   de
PRESENTAR 2019     a     las     6_30 Contratación  -  Piso  6  -  Ed¡ficio  Gobernación
OBSERVACIONES          A          LA Pm del       Quind,'o.       O       a'       correo      electrónico
lNVITAC'ÓN  PUBLICA iuridica.orocesos®aobernac,Ónauindio.aov.co
PLAZO  PARA  PRESENTAClÓN Del    21     al    23    de Urna   de   cristal   -    Secretaria    Jurídica    y   de
DE  OFERTAS mayo      de!      2019 Contratación       -       Plso       6      -      Edlficio

hasta  las  10.30  am Gobernación  del  Quindío
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FECHA    Y    HORA    LIMITE     DE 23    de    mayo    del Urna    de    cristal-    Secretar¡a    Jurídica    y    de

PRESENTAClÓN                           DE 2019       hasta       las Contratación      -      Piso      6      -      Edificio
OFERTAS 10:30am Gobernación  del  Qu¡ndío

DILIGENCIA      DE      CIERRE      Y 23    de    mayo    del Urna    de    cr¡stal-    Secretaría    Jurídica    y    de

APERTuRA  DE OFERTAS. 2019    a    las    10:31 Contratac¡Ón       -       Piso       6      -       Edlflcio
am Gobernac¡Ón  del  Quindío

EVALUACION             DE             LAS 24   y   27   de   mayo Urna   de   cristal   -   Secretaría   Juríd,ca   y   de

PF{OPUESTAS                                    Y del  2019  _ Contratación       -       Piso       6       -       Ed¡f¡c¡o
VERIFICACION                                 DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA Gobernación  del  Qu¡ndío

TRASLADO     DE     INFORME    Y 28    de    mayo    del SECOP  y  Urna  de  cristal  -Secretaría  Jurídica
PLAZO  PARA SUBSANAR 2019 y    de    Contratación    -    Piso    6    -    EdificioGobernacióndelQuindío

RESPUESTA                                      A 29    de    mayo    del SECOP_
OBSERVACIONES                           YCOMuNICAClÓNDEACEPTACIÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 2019_

TERMINO                PARA                LA DENTRO   DE   LOS Secretaría  Jurídica  y  de  contratación,  ubicada
SUSCRIPCION                                      y CINCO     (5)     DÍAS en  e'  6to  piso  del  Ed¡fic¡o  Sede  Administrativa
LEGALIZACION                              DEL HÁBILES de  la  Gobernación   del   Qu¡ndío,   calle  20   No
CONTRATO SIGUIENTES  A  LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICACIÓN 13-22  de Armenia  (Q).

2.3.        REGLAS  PARA  LA  EXPEDICION  DE ADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  háb¡l,   antes  de  la  presentación  de  las  ofertas,   si  el
Departamento   lo  considera  necesario  podrá  modificar  la  inv,tac!ón   pública.  Toda  modificac¡Ón
deberá  em¡tirse  por  escrito,  en  documento  separado,  mediante  adenda  que  deberá  publicarse
en  eI  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  considere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofehas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por  un  término  igual  al  inicialmente fijado

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en  el  SECOP.

2.4.        ELABORAClÓNY  PRESENTAClÓN  DE  LASOFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar la  oferta  por  su  cuenta  y  riesgo,  y  deberán  incluir dentro  de  ella
toda  la  informac¡Ón  exigida  de  conformidad  con  lo  solicitado  en  la  presente  ¡nvitación.

Los  oferentes deberán tener en  cuenta  las  siguientes  reglas:

-La oferta deberá  presentarse en forma escrita,  en  med¡o  impreso y en  idioma  Castellano
-   Las  ofertas   DEBERÁN   SER   RADICADAS   UNICAMENTE   EN   LA  URNA  DE  CRISTAL

UBICADA    EN    LA    SECRETARÍA    JUR¡DICA    Y    DE    CONTRATACIÓN,    PISO    6O    DEL
EDIFICIO  GOBERNAClÓN  DEL  QUINDiO,  EN  LA  CALLE  20  #  13-22  DE  ARMENIA,  CON
ANTELACIÓN  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPCIÓN
DE  LAS  MISMAS   Las  ofertas  que  no  se  encuentren  radicadas  en  la  urna  de  cristal  dentro
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de  la  respectiva  hora  y fecha  fijadas  para  la  recepción  de  ofertas  serán  consideradas  como
ofertas extemporáneas y  NO SERÁN  TENIDAS  EN  CUENTA.

-  La oferta  deberá  estar suscr¡ta  por el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  un¡ón  temporal.  En  todo
caso  podrá  otorgarse  poder debidamente confer¡do  para  la  suscripción  de  la  oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa,    con    todc,s    los    documentos,    formularios,    apénd¡ces     Se    deberá    allegar    la
respectiva  oferta  de conformidad  con  los formatos ANEXOS.

-Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa  dicho  impuesto,   el  Departamento  lo  considerará   lNCLUIDO  en  el  valor  total  de  la
oferta  y  así  lo aceptará el  oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA  OFERTA

La  oferta deberá  contener en  su  interíor los siguientes  documentos

-        Índice.

-       Carta  de  presentación de  la oferta  (formato).
-       Certificado  de  existencia  y  Representac¡Ón  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio

(Aplica   para   personas   juríd¡cas   pr¡vadas,    o   para   miembros   del   consorcio   o   unión
temporal  que  sean  personas jurídícas),  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha
de  exped¡ción  no  superior  a  30  días,  contados  desde  el  momento  del  c¡erre  de  este
proceso.  La  duración  de  la  persona jurídica  deberá  ser equivalente,  de  conformidad  con
lo   dispuesto   por  el   artículo   6   de   la   Ley   80   de   1993,   a   la   del   plazo   ofrecido   para   la
ejecución   del   contrato   y   un   (1)   año   más    As,'   mismo   deberá   acred¡tar  que   ha   sido
autorizado  legítimamente  por el  órgano  de  administración  competente  para  presentar  la
oferta,    suscrib¡r    el    contrato    si    a    ello    hubiese    lugar,    y    en    general,    garantizar    el
cumplimiento  de  todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá

guardar relación  con  el  objeto del  contrato.
-       Registro  Mercant¡l  expedido  por la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso de  persona

natural).  Su  activ¡dad  comercial,  debe guardar relación  con el  objeto del  contrato.
-       Copia  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal

del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  así
como de  sus  integrantes.

-       Documento consorcial  o de  constitución  de  unión temporal,  cuando  sea el  caso.
-      Oferta económica  (Anexo  5).
-      Constancias   del   pago  de  aportes   a   seguridad   social,   de  conformidad  con  el   numeral

2.6.6  de  la  presente  inv¡tación  públ¡ca.
-       Registro  único  Tributario  del  oferente  persona'  natural,   de  la  persona  Jurídica  o  de  los

integrantes  del  consorcío  o  un¡Ón  tempora¡.
-       Compromiso  anticorrupción  (Anexo  3)
-       Declaración  de  multas y sanciones  (Anexo 4)

2.5.        CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS

Además  de  los  casos contenidos  en  la  ley,  son  causales de  rechazo  las  siguientes:

CAUSAL  DE  RECHAZO JUST'FICAClÓN
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal,  esté

Por disposición  'egal
¡ncurso  en  ¡nhabilidades  e  incompatib¡Iidades
Cuando el objeto  social  del  oferente o de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión

Falta        de        capacidadJurídica.
temporal   que   sean   personas  jurídlcas,   no   guarde   relación   con   el   objeto   a
contratar.
Cuandc,  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fiiado  por  la  ley  y  la  presente Selección       objetiva       y
invltación,   la  información  o  documentac¡Ón  solicitada  por  el  Departamento  del prevalecía           de            lo
Qulndío, sustancial         sobre         lo
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fiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiEiiiiiiiiiE formal   (Art     5   Iey   1150de2007)

Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  del  presupuesto
Artículo  25,   núm    6   Ley80de1993oficlal.

Cuando  se  omitan  items  en  la  oferta  económica
Cuando  el  oferente  eJecute  cualqu,er  accIÓn  tendlente  a  influir  o   preslonar  a

Por   tratarse    de    ac.tos,inadecuadosdentrodellos  encargados  de  la  evaluación  de  las  ofertas  o  la  adJudicación

La  part,cipación  simultánea  de  una  persona  Jurídica  o  natural  en  más  de  una proceso de  seleccIÓn
oferta en  el  presente  Proceso.
La  no  presentación de oferta económica.

lmposibilita                            lacomparacióndelaoferta
Cuando  el  oferente  no  cumpla  con  las  condic¡ones  técnicas  ex¡gidas.

Cuando el  oferente  modifique o  altere el formato de oferta económica

No  cumplir con  la  vigenc,a  mínima  de  la  oferta.

Cuando  la  propuesta  económica  no esté debidamente firmada  por el oferente

2.6.         REQUISITOS  M'NIMOS  HABIL'TANTES

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  ver¡ficará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad  Jurídlca   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
determinación  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las  mismas,  así.

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  pariicipar  en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
jurídicas,    consorcios    o    uniones    temporales,    plenamente    capaces    que    cumplan    con    las
condiciones   exigidas   en   la   presente   invitación   y   cuyo   objeto   social   o   actividad   económica,
comprenda  la  realización  de  actividades d¡rectamente  relac¡onadas  con el  objeto del  contrato

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta   de   presentación   de   la

propuesta   se   elaborará   a   partir   del   modelo   suministrado,   la   cual   debe   estar   deb¡damente
suscrita  por  el  proponente  o  representante  legal  de  la  persona  Jurídicai  o  por  el  representante
del  consorcio  o  unión  temporal,  cuya  calidad  será  ver¡ficada

Cualquier  enmendadura   que  contenga   la   propuesta,   deberá   ser  aclarada   y   rubricada   por  el
oferente en  la  m¡sma  propuesta.

Con    la    carta    de    presentación    de    la    propuesta    se    entiende    presentada    la    declaración
juramentada  por  parte  del  proponente  (persona  naturali  persona Jurídica,  integrantes  consorcio
o  unión temporal)  de  no encontrarse  incurso en  alguna  de  las  inhab"idades o  incompatibilidades

previstas   en   la   ley,   ni   en   conflicto   de   intereses   que   pueda   afectar  el   normal   desarrollo   del
contrato,  así  como  el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  elecuc¡ón  del
contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE   LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  c¡udadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  Jurídica,  así  m¡smo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorc,os  o
uniones   temporales   según   sea   e'   caso.   Para   el   caso   de   proponentes   extranJeros   deberá
presentar fotocopia del  pasaporte o  documento  equivalente.

2.6.4   REGISTRO    MERCANTIL:    Si    es    persona    natural   deberá    adjuntar   el    certificado   de
nscripción  en  el   reg¡stro  mercantil  expedido  por  la   cámara  de  comercio  respectiva,   con   una
fecha  de  expedición  que  no  puede  ser  superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del
cierre   del   proceso   de   selección,   cuya   actividad   comercial   debe   guardar   relacionado   con   el
objeto  a  contratar,  esto es,  la  prestación  de servicios  logísticos
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2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  jurídíca,
expedldo  por  la  Cámara  de  Comerclo  con  fecha  de  expedic¡ón  no  superior  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.   La  duración  de  la  persona  Jurídica  deberá  ser
equivalente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  anículo  6  de  la  Ley  80  de   1993i  a  la  del

plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más   Así  mismo  deberá  acredltar  que
ha  sido  autorlzado  legít,mamente  por el  órgano  de  adminístración  competente  para  presentar  la

propuesta,  suscr¡blr  el  contrato  si  a  ello  hublese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumpllmiento
de todas  sus  obligaciones,  el  objeto  soclal  de  la  persona Jurídica  deberá  guardar relaclón  con  el
obJeto  del  contrato,  esto  es,  la  prestacIÓn  de  servlcios  logísticos.

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar a  la  propuesta  el  documento
constitutivo  del  consorclo  y/o  unión  temporali   donde  lndícarán  si  su  partícipación  es  a  títu'o  de
consorcio  o  unión  tempo.ral  y  señalarán  los  térm,nos,  cond,ciones  y  porcentajes  de  pahlcipaclón
en  la propuesta  y en  la  eJecución de' contrato

Así   mlsmo,   se   debe   lndicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las    reglas    bás,cas   que    regulen    las   relaclones   entre   ellos   y   su
responsabll,dad.  Tamblén  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  'as  declsiones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá  a  lo dec¡dido  por el representante  legal  designado.

Cuando  e'   Representante   Legal  de  las   personas  Jurídicas  que   lntegran   el   consorclo  o   uníón
Temporal,  de  conformidad  con  el  certlficado  de  existencia  y  representación  legal  expedido  por la
Cámara   de   Comercio   tenga   límitada   su   capacídad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la   correspondiente   autor,zación   del   órgano   directivo   o   asamblea  de   socios  de   las
personas Jurídicas  u  órgano competente,  a través de  la cual  lo autorlza para tales flnes

Amba:   personas,   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarrollar  actividades   u   objetos  socla'es   o
profesionales  relaclonadas con  el  obJeto del  contrato que  se  pretende adjudlcar.

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE  APORTES  AL  SISTEMA GENERAL  DE  SEGURIDAD SOCIAL

De  conformldad  con  lo  dlspuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  periecclonamiento  del
contrato),  modlflcado  por  e'  Artículo  23  de  la    Ley   1150  de  2007,   el  proponente  y  el  contratlsta
deberán   acreditar  que  se   encuentran  al   día   en    el  pago  de  aportes   relativos  al  sistema    de
segurldad    socia'    integral  (salud,   pensión,  rlesgos  laborales),    así   como    Parafiscales   (SENA,
ICBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando  corresponda:

Por lo anterior,  los  proponentes deberán  acreditar el requisito en  los siguientes términos'

a.    Personas Naturales

Si  el  proponente  es  persona  natural,  deberá   encontrarse   afillada   como   cotlzante   y   a   paz   y
salvo  aI   Sistema   General   de   Segurídad   SociaI  (SALUDi    PENSIÓN,  RIESGOS  LABORALESi
cuando corresponda éste  últímo),  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requ,s¡to,   Ios   proponentes   deberán   d¡Iigenc¡ar   y   presentar   la
certificacIÓn  dispuesta  por  la  Entldad,   Ia  cual  se  encuentra  anexa  en  e'  Pliego  de  Condlclonesi
ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  'a  PLANILLA  PAGA  que  acredlte  estar al
día  con  los  Sistemas  de  Seguridad  Soclal  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando  corresponda  éste   último),   de  conformidad   con   los  términos  dispuestos  en  el   Decreto
1990 de 2016,  expedido  por   MINISTERIO  DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL.

EI   lngreso   Base   de   Cotlzación   IBC,   no   podrá   ser   ,nferior   al   Salario   Mínimo   legaI   MensuaI
Vlgente.

Quien   no   esté   obllgado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá   informarlo   por   escrito,
manifestando el  rég¡men  legal que sustenta tal  circunstancia.
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En    armonía    con    lo    d,spuesto    en    el    Artículo    50    de    la    Ley    789    de    2002,    cuando    la
contratacIÓn  se  realice  con  personas   jurídlcas,   se   deberá   acreditar   el   pago   de   los   aportes
de   los   empleados,   a   los   sistemas   los  sistemas  de  salud,  riesgos  profesionales,  pensiones  y
apones  a  las  Cajas  de  Compensación   Familiar,   lnstituto  Colombiano  de  Bienestar  Famil,ar  y
Servicio  Nacional  de Aprendizaje,  cuando  a ello  haya  lugar

La   acreditación    de   éste    requisito   se   realizará   a   través   de   cert¡ficación   dispuesta    por   el
Departamento  del  Quind¡o  en  eI  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No.  4),  la  cual  deberá  estar

cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerim,entos   desuscrita  por el  revisor  fiscal
or   el   re resentante  le

rég¡men   de  contratac¡ón  para  que  se
no   será   inferior   a   los   seis

durante   un   lapso  equ¡valente  al  que  exija  el   respectivo
hubiera  constituida  la  sociedad,

meses   anter¡ores   a
el  cual  en  todo  caso

la   celebración   del   contrato.    En   el
evento  en  que  la  sociedad  no tenga  más  de  seis  meses  de  constitu¡da, deberá  acreditar los

pagos a  partir de  la fecha  de su  constitución.

Cuando  la  certlficación  sea  suscrita  por el  revisor flscal,  se  deberá  apohar cedula  de  c¡udadanía,
copia  de  su  tarJeta  profesional  y  certificado  de  antecedentes  disciplinarios  vigentes  expedido  por
'a Junta Central  de Contadores.

Para  la  presentac¡ón  de  oferias  por  parte  de  personas jurídicas  será  indispensable   acreditar   el
requisito   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar  acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las  obligaciones  mencionadas  deberá  manifestar  que  existe  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al
día  en  el  cumpl¡miento  del  mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá   anexar  cop¡a  del  acuerdo  de   pago  correspondiente  y  el
comprobante de  pago soporte del  mes anterior al cierre de  proceso  de  selección.

Las   empresas    reportadas   en    mora    no    podrán    presentarse   en   el    presente    proceso    de
contratac¡ón  estatal  de  conformidad  con  el  último  inciso  del  art  7  de  la  Ley  1562   del  11  de julio
de2012

c.    Consorc¡os o UnionesTem orales.

La  acreditación del  requisito de APORTES AL SISTEMA  DE  SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por   pahe   de   los   Consorc¡os   o   Uniones   Temporales,   deberá   real¡zarse   de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto   anteriormente   para   las
personas  naturales o jurídicas,  según sea  el caso"

2.6.7   OFERTA   ECONOMICA:   Las   ofertas   deberán   ofrecer   íntegramente   la   totalidad   de   los
Ítems  descritos en  el factor económico de  la  lnvitación  Pública,  por  lo tanto,  el  Departamento  no
adm,te  presentación  de  propuestas  parciales,  ni  alternativas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLET¡N  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALOR¡A
GENERAL   DE    LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPED'DO  POR  LA  POLIC¡A  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Qu¡ndío,  de  conformidad  con
lo  previsto  en  la  Ley,  ver¡ficarái  la  documentac¡Ón  citada  en  la  respectiva  página  web.

2.6.9 COMPROMISO ANTICORRUPClÓN
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El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  baJo  la

gravedad  de Juramento,  el  que  se  entíende  prestado  por  la  sola  suscripcIÓn  del  formato  que  se
designe  en  la  lnv¡tac¡Ón

En  caso de  los  Consorclos  o  Uniones Temporalesi  todos  y cada  uno de  los  integrantes,  deberán
dillgenciar  este  formato,  en  'as  condiciones  establecidas  en  la  presente  ¡nvítación  y  el  formatoi

presentándolo con  su  propuesta

2.6.10  MULTAS  Y  SANCIONES

Con    el    propósito    de    veriflcar    que    el    proponente    no    esté    incurso    en    inhabi'idad    por
lncumplim,ento  reiterado  de  contratos  estatalesi  deberá  presentar  con  su  propuesta,  el  formato
dillgenciado   que   se   anexa   a   la   presente   ,nvitacÍÓn,   el   cual   se   entiende   prestado   bajo   la

gravedad  de juramento  con  la  suscripción del  mismo

En  caso de  consorcios  o  uniones temporalesi  cada  uno  de  los  integrantes  deberá  presentar  por
separado  el  respectivo formato.

2.6.11  S'TUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  particlpar  en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  eI
Departamento   del   Quindío,   quíenes   se   hallen   dentro   de   al   menos   una   de   las   causales   de
lnhabllidad  o  incompatibllidad  descritas  en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley  sO  de  1993,  artículo  18
de  la  Ley  1150de2007,Artículos  l,  2,  3y4de  la  ley  1474de2011,  en  la  Constituc¡Ón  PoIÍtica
de Colombia  y en  las demás  normas  legales v,gentes.

Los   participantes   que   violen   el   régimen   de   inhabÍIidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
dispos¡ciones   concordantes   para   partlclpar  en   el   presente   proceso   de   selección   de   mínima
cuantía,   serán   excluldos   del   proceso   de   selección   y   eI   Departamento   del   Qulndío   eJercerá
contra  ellos  las  acciones  legales  pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  pan¡cipar,  están  sujetas  a  los
anteriores  condicionam¡entos.

2.6.12      ACREDITAClÓN      LEGAL      DE      CONSTITUClÓN      DE      CONSORCIO      O      UNlÓN
TEMPORAL.

Compromlso  de   Constituc¡Ón   de   Consorclo  o   unión   Temporal.   Sl   el   Oferente  se  presenta  a
través   de   un   Consorcio   o   Unión   Temporal,   debe   anexar   a   la   Oferta   el   compromlso   de
const¡tución deI  Consorcio  o  Unión Temporal,  según  sea  el  caso   La  omisión  de este documento
o  de  la  firma  de sus  integrantes  y  la  falta  de  designación  deI  Representante  o  de  'as facultades,
alcances    y   'imitaciones   del    representante   en    la   etapa    precontractual,    contractual    y   post
contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  No  se  acepta  la  conformación  de  consorc,os  o
uniones   temporales,   cuyos   miembros,   personas   naturales   o   personas  Jurídlcas   cuyo   objeto
soclal   o.  actividad   mercantll   no   tenga   relación   con   el   objeto   del   presente   proceso     Será
obligator,o  un  mínlmo  de  partíclpaclón  de'  30%  de  cada  uno  de  los  íntegrantes  en  cada  unión
temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso  precontractual,  esta  sltuacÍÓn  deberá
constar  en  el  correspondiente  documento  consorcial  o  de  unión  temporal.  La  inobservancia  de
esta  condición  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  Para  Consorcios  o  Uniones  Tempora'es,  se
deberá  anexar e'  documento que  los  const,tuye,  con  todos  los  requis¡tos  ex¡gidos  en  la  presente
invitación   pública     El   oferente   deberá   presentar   (en   origínal)   el   documento   de   compromiso
consorc,al  o de  Unión Temporal  en el  cual  deberá  cumpl¡r como mínimo  con  lo s,guiente

a)    Expresar si  la  participación  es  a  títu'o  de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se  trata  de
Unión  Temporal,  sus  integra.ntes  deberán  señalar los  términos  y extensíón  (actividades  y

porcentaje)  de  su  part¡cipación  en  la  oferta  y  en  su  eJecución,  Ios  cuales  no  podrán  ser
modificados  sin  el  consentlmiento  prevlo  y  escr¡to  de'  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO.
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b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representaclón  del  Consorcio  o  de  la

Unión  Tempora'.
c)    Señalar  que  la  duración  deI  Consorclo  o  unIÓn  Temporal  no  será  lnferior  a  la  del  plazo

de  ejecución  y  liquidación  del  contrato  y  un  (1)  año  mas.

NOTA:  Los  mlembros o  lntegrantes del  consorcio o  unión temporal que  sean  personas Jur¡dlcas,
deberán   anexar   los   cehiflcados   de   Existenc¡a   y   Representac¡Ón   Legal   de   p`ersona  jurídlca,
respectlvamente,  en  los  mismos términos  consignados  en  la  presente  la  invltaclon  pública  para
las  personas jurídicas  oferentes.

EL  OBJETO
JURIDICAS
RELACION

SOCIAL   DE LA   PERSONA
MIEMBROS    DEL

CON  PRESTACION

JURÍDICA
CONSORCIO   O
DE SERVIC'OS

OFERENTE   O
UNION TEMPORAL

LOGISTICOS.

2.6.13  VIGENCIA DE  LAS OFERTAS

DE   LAS
DEBEN

PERSONAS
GUARDAR

Los  ¡nteresados  que  deseen  part¡cipar  en  el  presente  proceso  de  invitaclón  pública,  tendrán  en
cuenta   que   sus   ofrecimlentos   deben   tener   una   vigencla    mínima    de   TREINTA   (30)   d¡as
calendar¡o,  contados  a  partlr de  la fecha de  la  presentación  de  la  oferta.

2.6.14  EXPERIENCIA  GENERAL.

El  oferente  persona  natural  deberá  tener  una  activ¡dad  comercial  que  guarde  relación  directa
con el  obJeto del  contrato,  Io  cual acreditará  a través del  reglstro mercant,l

Para  e'  caso  de  las  personas  jurídicas  deberán  acreditar  que  su  objeto  social  guarde  relacIÓn
dlrecta   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   verif¡cará   con   eI   Cehif,cado   de   Existenc,a   y
Representación  Legal exped¡do  por Cámara de Comercio.

En   el   caso   de   consorc¡os   o   uniones  temporales  todos   sus   integrantes  deberán   acreditar   la
totalidad de la experienc¡a general  requerida

2.6.15  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA

El  oferente  deberá   acreditar su  experlencia  a  través  de  máx,mo  dos  (2)  contratos  suscrltos  y
ejecutados,  con  entldades  públicas  y/o  privadas,  cuyo  obJeto se  encuentre  relacionado  con  la
prestacIÓn  de  servlcios  logístlcos,  cuyo  valor  indlvldualmente  y/o  que  sumados  superen  eI  100%
del  presupuesto  of,cial.

La experiencia que  se  certifique será  objeto de validación  así'

En   caso   que   el   oferente   presente   más   de   dos   (2)   contratos,   el   DEPARTAMENTO   DEL
QUINDIO,  considerará  so'amente  aquellos que sumen  el  mayor valor.

El  contrato  acreditado  como  experiencia  debe  estar ejecutado  y  reclbldo  a  entera  satisfaccIÓn  a
la fecha de cierre  del  presente  proceso.

El  contrato  antes  menc,onado deberá ser acredltado  con  cualqulera  de  las siguientes opciones.

a)  Copla  del  contrato  y  el  acta  de  llquidación  o  acto  adm¡nlstrat'Ivo  de  liquidación.
b)  Copia  del  contrato  y  acta  de  recibo  final.
c)   Certlflcaclón   expedida   por   la   entidad   contratante   y   copia   del    acta   de   liquidac,Ón    para
complementar la  lnformaclón  que  no aparece  ,ndicada en  la certificación.
d)  Cert,ficado  expedldo  por  la  entidad  contratante  y  copla  del  acta  f¡nal  para  complementar  la
¡nformación que  no aparece  indicada en  la certificación
e)   Certificación  expedlda   por  el  ente  del   contratantei   en   la   cual   se  discr¡mine   la   lnformac¡ón
requerida  en  esta  invitación  pública
f)  No  será  vál,do  para  acredltar esta  experiencla  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de  llqu,dac,Ón  o
la  sola  acta  final.
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La  ceftificación  deberá  estar firmada  por  la  persona  competente,  es  decir,  por  el  ordenador  del

gasto de  la  entidad  contratante  o el funcionario  competente.

Cuando   el   contrato   que   se   pretende   acreditar   como   experiencia,   haya   sido   ejecutado   en
consorcio o  unÍÓn temporal,  en  los  documentos  presentados  se  deberá  discriminar el  porcentaJe
de  partic¡pación  del  integrante  en  la  ejecución  del  contrato  que  se  quiera  hacer valer dentro  del

proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorcial  o  de  un¡Ón  temporal,   pues  la  experiencia
certificada  tanto  en  activídades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de  participación  que tuvo el  ¡ntegrante que  la  pretenda  hacer valer.

Cuando  quien  participe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión  temporal,  la
experiencia   podrá   ser   la   sumatoria   de   los   miembros   del   consorc¡o   o   la   unión   temporal   o
acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,  se  deberá  cumplir  con  las
condiciones    requeridas    en    los    presentes    estudíos    previos,    especialmente    el    número    de
cehificaciones  válidas,  los valores  y  actividades  solicitadas.

Para  efectos  de  la  acreditac¡ón  de  experiencia   NO  SE  ACEPTARÁN   SUBCONTRATOS,   en
consecuencia,  los  contratos  válidos  para  acreditar  la  experiencia  serán  aquellos  suscritos  entre
el   ente   o   persona   contratante   y   el   oferente   (contratista   de   primer   orden),    cualquier   otra
derivación  de estos se entenderá  para efectos del  proceso como  subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  experiencia  deberán  indicar  lo  siguiente:
Objeto  del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  ex¡sta).  Entidad  contratante,  teléfono

y  dirección.   Nombre  del  contratista   (SÍ  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  identificar  los
integrantes   y   los   porcentajes   de   participacÍÓn   o   adjuntar   documento   consorcial   o   de   un¡Ón
temporal).  Valor final  del  contrato,  Firma  de  la  persona  competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  mísma  información  y  ésta  presente
inconsistencias,  se  sol¡citará  a  la  Entidad  contratante  aclarar  la  información  real  del  contrato,  y
al  oferente que difiera en  la  informac¡Ón  no se  le  aceptará como acred¡tación  de experiencia

Los  oferentes  que  cumplan  con  este  requ,sito  serán  Habilitados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requisitos   serán    No   Habilitados,    ello   ten¡endo   en   cuenta   las   reglas   de   subsanabilidad   de
requisitos  señalada  en  el  artículo  5  de  la  ley  1150  de  2.007  y  en  el  Decreto  1082  de  2.015

2.6.16.  REQUISITOS  TÉCN'COS  ESPECIALES

2.6.16.1  PERFIL  Y  EXPERIENCIA  DEL  EQUIPO  DE  TRABAJO

Se   requ¡eren   cuatro  (4)  conferencistas,   un   (1)  coach  transformacional  y/o  coach  de  v¡da  y/o
coach  ontológico  y  un  (1)  animador o  promotor d¡stribuidos  de  la  siguiente  manera'

Los  cuatro  (4)  conferencistas deben  contar con  el  siguiente  perfil:

2  profesionales  de  ciencias  sociales  y  humanas  (Psicología,  pedagogía,  trabaJo  socíal,
antropología,  sociología)  o  Cienc¡as  de  la  Salud  (Medicina,  enfermería),  especialistas
en  adiciones  o  intervenciones  psicosociales  para  la  reducción  del  consumo  de  SPA  o
farmacodependencia   o   Ps¡cología   Clínica   o   'ntervención   Social   o   Prevención,    que
acrediten  cada  uno mínimo  2 años de  experiencia  de trabajo con jóvenes.

2  profesionales  de  ciencias  sociales  y  humanas  (Psicología,   pedagogía,  trabaJo  social,
antropología,   sociología)   o   Ciencias   de   la   Salud   (Medícina,   enfermería)   que   acredite
mínimo 2  años de experiencia de trabajo  con jóvenes.

1    coach   que   certifique   mínimo   2   años   de   exper¡encia   en   la   realización   de   talleres

grupales.
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l   promotor o  an¡mador,  técnico  o  tecnólogo  en  recreación  y/o  en  actívldad  deport¡va  y/o
en  áreas  afines,  que  acredíte  mínimo  l  año de  experienc¡a de trabajo con jóvenes

Para  la  acreditación  de  los  profes¡onales  así  como    el     coachingi   promotor  o  anlmador    que
realizarán   el    programa    académico,    se    requ¡ere    adjuntar   las    hojas    de   vida    con    las
certif¡cac¡ones    correspond¡entes,    tales    como:    diplomas    y/o    actas    de    gradoi    tarietas
profesionales    (en    caso    de    requerirse),    y    cert,ficaciones    laborales    para    acreditación    de
experiencia,    además    el    proponente    deberá    adjuntar    carta    de    ¡ntención    fimada    por    e'
profesional,  donde  se  compromete  a  contratar  el  personal  que  se  cita  a  continuac,Ón,  en  caso
de serie  adjudicado el  contrato.

2.6.17.  CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Departamento  seleccionará  la  ofeha  más favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que  presente
el  precio  más  baJo ofertado

NOTA:  i9_tendrá como  proclo más  balo ofortado.  el monor valor ofortado do  lo8 8orviclos
reciueridos.

No,  obstante,  cuando  de  conform¡dad  con  la  ¡nformación  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor  de   una   oferta   resulta   artificialmente   bajo,   requenrá   al   oferente   para   que   explique   las
razones   que   sustenten   el   valor   por   él   ofehado.   Analizadas   las   explicaciones,   el   evaluador
recomendará el  rechazo o  la continuidad de la  oferta en  el  proceso,  explicando sus  razones.

Procederá  la  recomendación  de  cont¡nu¡dad  de  la  ofena  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a  circunstanclas objetívas del  oferente y su  oferta,  que  no  ponen  en

riesgo   el   proceso,   n¡   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   contractuales   en   caso   de   que   se
adjudique el  contrato  a dicho oferente

Nota   1:    De   conformldad   con   lo   establecido   en   el   numeraI   4O   del   art¡culo   2  212.15.2   deI
Decreto  1082  de  2015,  la  verificac¡Ón  de  los  requisitos  habilitantes  se  hará  exclus,vamente  en
relac,ón con  el  oferente con el  precio  más bajo.  En caso  de que éste  no cumpla  con  los  mismos,
procederá  la  verificación  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesívamente    De  no
lograrse  la  habilitación,  se  declarará  desierto  el  proceso.

Nota  2:  La  entidad  realizará  las correcciones  antméticas  necesarias  cuando  haya  lugar.

2.6.18. CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
precio  de  manera  ¡gual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2  2.1.215  2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar como  adjudicatana  la  oferta  que  primero  haya
sido  presentada  de conformidad  con  el  reg¡stro de  entrega  de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     MISMOY     SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         informe         de         eva'uac¡ón         será          publicado         en         el          Portal          único         de
Contratación www.colombiacom por    el    término    de    UN    (01)    DIA    HABIL    (VER
CRONOGRAMA),  término  durante  el  cual  los  proponentes  podrán
mismo            ya             sea             por            escrito            o             med¡ante

uridlca. rocesos obernacion uind¡o. ov.co.  las   observaciones
estar   acompañadas   de   las    pruebas   que   se   pretendan    hacer

presentar  observaciones  al
correo             electrónico

que  se  presenten  deberán
valer.    Las    observaciones

presentadas   por  fuera  del  término  de  traslado  del   informe  de  evaluación   NO  se  tendrán   en
cuenta.
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Las  observaciones   presentadas  frente  al   informe  serán   resueltas   mediante   escrito  que   será

publ¡cado en  el  SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  térmíno  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comité
evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesar¡os   para   subsanar   su   propuesta    La
omísÍÓn  de  subsanacÍÓn dentro de este término,  será  causal  de  rechazo de  la  propuesta

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTA O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma,  se  real¡zará  la  aceptación  de  la  oferta  que  cumpla
con   los   requisitos   hab¡litantes   y   haya   ofehado   el   menor   precio   total,   para   lo   cual   la   entidad
manifestará   la  aceptación  expresa  e   incondicional  de  la   mísma,   los  datos  de  contacto  de  la
entidad   y  del  supervlsor  o   interventor  designado    Con   la   publicación   de   la   comunicación   de
aceptac¡ón  en  el  SECOP  el  proponente  seleccionado quedará  informado de  la  aceptación  de  su
oferta

El  acto  de  aceptac,ón  de  la  ofena,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y el  contrato,  es  ,rrevocable

y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra  el  mismo  no  procede  recurso  a'guno

por la  vía  gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI   Departamento   del   Quindío,   declarará   desierto   el   proceso   únicamente   por   los   motivos   o
causas que  impidan  la  escogenc¡a  objetiva del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto administrativo
en   el   que   se   señalarán   en   forma   expresa   y   detallada   las   razones   que   conduJeron   a   esa
decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  los  elementos  de  la  futura  contratac,ón  que  a  su
criterio   hayan  sido  determinantes  en   'a   declaratori
camb,e el  objeto de  la  contratac¡ón y  proceder a

NESTOR  FABI
DÍrect

Secretaría
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ANEXO  NO.1

CARTA  DE  PRESENTAClÓN  DE  LA OFERTA

Oferta  presentada  aI  Depahamento  del  Qu¡ndíoi  para  SELECClÓN  DE  M¡NIMA  CUANT¡A  No.
037  DE  2.O19.

Ciudad y  Fecha,

Identlflcados       con       NIT/CC       No.
del  proceso  de  la  referencia,  hacemosde  acuerdo  con  la  invitación  publica

Nosotros       los       suscr¡tos:

la  SELECClÓN  DE  MiNIMA  CUANTiA  No.  037  de  2019,  y  en  caso  deIa  Sigu'ente  Ofeha  Para  la  SEL|ulluN  u[  i,IiNii,I^  ui,ni`iih  i`v.  vvI    _y  __  ._,  ,   _      __

que    sea    aceptada    por    el    departamento,    nos    comprometemos    a    celebrar    el    contrato
correspondiente.

Declaramos así  mismo:

Que  esta  oferta  es  irrevocable  en  los  térm¡nos  del  artículo  846  del  Código  de  Com?Íclo  y  que
su  vigencia  es  de  treinta  (30)  dias,  contados  a  pah¡r  de  la  fecha  de  su  presentacion    (Si  es
super¡or anotarla).

Que   aceptamos   que   estarán   a   nuestro   cargo   todos   los   impuestosi   tasas   y   contribuclones
establec,dos   por  las   diferentes   autorldades   nacionales,   depahamentale:  .o   municipales,   que
genere  la  celebraclón  del  contrato  obJeto  del  proceso  de  selección  de  mln,ma  cuantía  No.037
de2019.

Que   conocemos   la   lnformación   genera',   los   estudios   previos,   Ia   invitación   púb',ca   y   demás
documentos  del  proceso  de  selección  No.  037  de  2019  y  aceptamos  'os  requisitos  en  ellos
contenidos  y  en  la  leyi  y

1.    Que  nos  comprometemos a ejecutar totalmente  el  objeto  del  contrato que  se derive  de  la
presente  selección,   en  el  plazo  establecldo  en  los  :studios   previos  y  en   la  invltacIÓn
publica  del  proceso,  contado  a  partlr de  la fecha  de  inlciac`IÓn  del  mismo

2.    Manlfestamos  que  hemos  examinado  la  inv¡tación  publica,  ',ncluyendo  todas  y  cada  una_  _  __._    _   .__ll'---\llVIOll'l`,`-`L^`''`,`.    `__    `  ._`..__     ____

de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuenc¡a  cumpl,mos
aceptamos    todas   y    cada    una   ,de    las    disposiciones    ,en    ella    contenidas    para
SELECC'ÓN  DE  MINIMA  CUANTIA  No.  037  de  2O19,  as,  como  las  establecidas  por

E-`l\`'

Ley.

3.    Declaramos   conocer   todo   lo   concerniente   a   la   naturaleza   del   b`ien   y/o   servicio   que
estamos OFERTANDO.

4.    Declaramos  que  NO  nos releva  de  la  responsabilidad  de cerciorarnos  de  las  condlciones
reales   para   ofertar   y   eJecutar   a   cabalidad   e'   contrato    Con   lo   anterior,   renunciamos
expresamente   a   cualquier   reclamación   futura   por   falta   de   lnformacIÓn   o   lnformacIÓn

parcial   en   este   aspecto,   declaramos   expresamente  que  con   la   presentación  de   esta
ofeha  ca'culamos  todos  y  cada  uno  de  los  costos  para  cumplir  a  cabalidad  con  la  ofena
presentada
Que  contamos  con  el  personal  requer,do  por 'a  entidad  para  la  ejecución  del  contrato
Que  si  se  nos  adjud¡ca  el  contrato,   nos  comprometemos  a.constltuir  las  garantias  que
sean  requeridas y a suscrlbir éstas y aquél dentro de los térmlnos señalad,os para ello.__   _J__J__   _   I_-,l^^"ma.,+ne   rlO   la   SFI  ECCION   DE   MINIMA

L) folios debldamente numerados

Lf)®

7I    Que  hemos  conocido  las  adenda;  a  'los  documentos  de  la  SELECCION
\3\J\^ll  l\*`+`^`,''_--J   _   --__

CUANTIA No. O37  de 2019 y aceptamos se conten¡do
8.    Que  la presente oferta  consta de
9.    Que  el  Valor  Total  de  nuestra  Oferta,   es  el  lnd',cado  en

la  OFERTA   ECONÓMICA

incluidos todos  los  impuestos.
1O.Así    mismo,    declaramos    BAJO    LA   GRAVEDAD    DEL   JURAMENTO,    sujeto    a    las

sanciones establecldas en eI Códlgo Penal'
-      Que    la    ¡nformación    contenida    en    la    ofefta    es    verídica    y    que    asumlmos    total

responsabll,dad  frente  a'  Departamento  del  Qu¡ndío.   Cuando  los  datos  sum,nlstrados
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sean  falsos  o  contrarios  a  la  real,'dad,  sin  perJui'cio  de  'o  dispuesto  en  el  CÓdigo  Penal  y
demás normas concordantes
Que  no  nos  hallamos  incur.s,os  en  causal  alguna  de  inhabilidad  e  incompat¡bilidad  de  las
seña'adas   en   la   Consti'tuclon   y  en   la   Ley,   y   no   nos   encontramos  en   nínguno  de   los
eventos  de  prohlbici'ones  especiales  para  contratar.  En  especial,  manifestamos  que  no
nos hallamos reportados en el Boletín de Responsables F¡scales vigente,  publicado
por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral
4    del    Artíc.uk,    38    de    la    Ley    734    de    2002    (Cód¡go    único    Discipljnario),    en
concordancia con el Artículo 60 de la  Ley 610 de 2000.  /Se recuerda a/ oferenfe que s,
eoSrtoác::sCnu rdSpO Qeo:oarlrg: : ari=a.u^Sha+Ir^d,€^,I ! !?.b! i_dL;_d -_+ ;T:ó ;ó =t¡¿i`i ;g-ad: unuo-i£áé u;aC#¿'¡lpCa: ueen SelI
P^rOCe.SO d_e. selección de contra[Istas y debe abste;e;5ó`á;'f-i¡r-ñ;i'Ji'aVrr'ruiuf::-a \"=,ríJi:iUpGi-r\u<uF=\3,o-nC=.U:liu^' '.a^e^.:^3!:ra_[!S_tlaS_y_ de^b.e abSteners_e de formular oferta.),  y
Que  los  Bienes  y/o  servic¡os  ofertados  SI                    NO                       cmn  ria  nrlnir

son  de  or,g¡nen  nacional

de'        banco

(Marcar con  X).
-      Que  los  pagos  que  se  or,g¡nen  en  eJecución  de'  contrato  en  caso  de  ser adJudlcatarlos,

:eúmedr:berán      efeCtuar      en      l^aÓ,   Cuehn_tna^^  COmente                    o      de      ahorros

contrato respectivo de  resu'tar-adjudlca'tarios del  mismo

Atentamente,

a        nombre       de

Nos   permit,mos   anexaFT  documentos   solicitados   por  'a   entidad,   con   el   fi'n   de   que   sea
veríficada   nuestra   capacldad  jurídica   para   participar  del   proceso  de   selecci'ón   y  celebrar  e'
r.Ontratr`  roc'ncir+i`,^  Hi5  r^i`, I,,^.  _J:. .J-__|_  _

Nombre o  FZazón Socia' del Oferente'
Nit

Nombre del
C_C.   No.

Representante  Legal

Direcc,ón
Teléfonos
Ciudad
FIRMA:

NOMBRE DE  QUIEN  FIRMA-

Gobernac¡ón  de' Quindio
C{ille  20  No.13-22
\^,ww.quind¡o.gov.co
lr\rme,i¡a,  Quindi'o

Representante legal del  Oferente'

Pa¡saJ-e Cultural Cafetero
Patrimonio de la Humanidad

Dec'arado por la uNESO

PBX:  7  417700  EXT:  212

jur¡dica@qu¡ndio.gov.co
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SECRETARIA JURÍDICAY

DE CONTñÁTAClÓÑ*

ANEXO  No.  2

u"D#OE]

PERSONA JURIDICA

CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES
ARTICULO  50  LEY 789  DE  2002

Ciudad  y fecha,

En      ml     condición      de      Representante      Legal     o      Revisor      Fiscal      (si      lo      requiere),      dedeb¡damente

me  permito  certificar  o  auditar  (En  caso  del
(Razón  soc`ial  de  la  compañ¡a),    identlficada  con  Nit

inscrito  en  la  Cámara de  Comercio  de
Revlsor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con   las normas   de   aud¡toria   generalmente aceptadas   en
l`-Yl`3`|l     `   l`'`-`^'l    `--    --    ----`  --     --

Colombia,  los  estados financ¡eros  de  la  compañ¡a  se  ha  efectuado  el  pago  por  concepto  de  los
apoftes   correspondientes   a   los   sistemas   de   salud,   penslon:s,   riesgos   laborales,   caJas   de
compensación  familiar,  lnstituto  Co'ombiano  de  Blenestar famlllar  (lCBF)  y  Servicip  Naclonal  de
Aprend,zaje   (SENA),   durante   'os  ú't'Imos  se'Is   (6)   meses.   Lo  anterlor,   en   cumplimiento  de   lo
dispuesto  en el  art¡culo  50  de  la  Ley 789 de  2002.

O  CON  ALGUNA  DE LAS  ENTIDADES

ANTER'ORMENTE  MENCIONADASi   SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE

FISCAL, ESTE   ANEXO    DEBERA

ACuERDO  DE  PAGEN  CASO  DE  PRESENTAR

ESTA OBLIGAClÓN

EN    CASO    DE    NO
DILIGENCIARSE     Y     SuSCRIBIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
coMPAÑÍA

Dada en

FIRMA

REQUERIRSE    DE    REVISOR

.alos(             ) del  mes  de de  2019

REVISOR  FISCAL)NOMBRE  DE  QUIEN  CERTIFICA
TARJETA PROFES'ONAL
(Para  el  Revisor  Fiscal)

(REPRESENTANTE  LEGAL Y/O

EN  CASO  QuE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBLIGADO   A    EFECTUAR    EL    PAGO    DE    APORTES    PARAFISCALES   Y   SEGuRIDAD
SOCIAL DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manlfiesto  baJo  la  gravedad  de  juramento  que  el  oferente  no  tlene  obligaciones  con  el  sistema

general  de seguridad  soc'Ia' en  pensiones,  salud  y aportes  paraf¡scales.

FIRMA:

Nombre:
ldentificac¡Ón'.

Gobemac¡ón del Quind'io
Calle  20No.13-22
www.qu¡nd¡o.gov.co
Armen¡a,  Quind,'o

l        PaPjar:ScmaíoernaFdouo¿tpeuoi;liHaCu:áNeatEneárdoOad     l

pBX:  7  417700  EXT:  212

jurid¡ca@quind¡o.gov.co



SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

ANEXO No.  2A

E £jBIN

PARAFISCALES  ARTICULO  9  LEY 828  DE 2003

PERSONAS  NATURALES
DECLARAClÓN  JURAMENTADA  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

f)^tj^rir\-^ i  --i -_.__ __   _

Ciudad  y fecha,

Yo
acuerdo   con   lo   señalado   en el   artículo   g   de

identifícado   (a)   con   c.c de__u~,uv    uvil    lu   ac:Iicilciuu   en    ei    artlculo    g   de    la    Ley   828   de   2003,    DECLARO    BAJO    LA
GRAVEDAD  DE  JURAMENTO,  y  con  suJeción  a  las  sanciones  que  para  tal  efecto  estab'ece  eI
Códlgo  Penal  en  su  artículo 442,  que  he  efectuado  el  pago  por concepto  de  mi's  aportes  v el  dp
míe   omr`IaorI^É`   /[_   ^_^_    J_    |_mis  émpleados   (En  caso  de  tener  emp,leados  a  cargo)  a  los  s,stemas  de  salud,   pensiones,

_  _   _   .  __._    .  ,_,  |u.  uü  t=Icuiiiciuu  t3,  L,ago  por  concepto  de  mi's  aportes  y  el  de

riesgos  labora'es,  caJas  de  compensac,on  familiar,   'nst¡tuto  Colombiano  de  B¡enestar  Fam,'iar

(lCBF)  y  Servicio  Nacional  de Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últimos  seis  (6)  meses

EN   CASO   DELN  uAou  LJ|  tJr{EbENIAR ACUEF{DO  DE  PAGOT-Ai5E3
ANTERIORMENTE    MENC'ONADAS,    SE    DEBERÁ    PREC,ISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PF`EVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  ,NDICACION  DFl   rl iMpi  iM'FhiITr`  r`[  [c`T^

PF{ESENTAR

oB[IéáórÓ'N' " `' `  LL nUl'Lr`L+|J  IJ[  r^ÚU,  LUN  INL)ICACION  DEL  CUMPLIMiENTo DE  EsTA

Dada en

FIRMA

alos(            )

NOMBRE  DE  QUIEN  DECLARA

de¡ mes de de 2019

NOTA  1:  EN  CASO  QuE  EL  OFERENTE  NO  ESTE  OBLIGADO  A  EFECTuAR  EL  PAGO  DE
APORTES     PARAFISCALES    Y    SE,GURIDAD    SOCIAL    (salud    y    pens¡ones)    DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TERMINOS:

Man,fiesto  baJo  la  gravedad  de Juramento  que  no  tengo  obligaci'ones  con  el  sistema  general  de
segurídad  social  en  pensiones,  salud  y aportes  parafíscales.

FIRMA:

NOTA   2:   CUANDO   SI   EXISTA   OBLIGAClÓN   DE   COTIZAR   AL   SISTEMA   DE   SALUD   Y

sPiEGNuiIEONNTEESs'TEPEñPNoNs?    DE    PARAFISCALES    SE    DEBERÁ    MANIFESTAR    EN    Los      .

De   conformidad   con   lo   est¡pulado   en   'a   invitac¡Ón   pub'Íca,   manifiesto   baJo   la   gravedad   de

Juramento  que   me   encuentro  a   paz  y  salvo  en   relación   CON   MIS  APORTES  AL  SISTEMA
GENERAL  DE  SALUD  Y PENSIONES,  en  'os  ú'timos seis  (6)  nieses.

FIRMA:
Nombre'
Identificación :

Gobernación del Quindío
Calle20No.13-22
www.qu¡nd¡o.gov.co
Armenia,  Qt,indi'o I         paPtarliSmaJoeniCou¿teu[:lHCuaáeatneiáOadDec'arado por la uNESO

PBX:  7  417700  EXT:  212

jur¡dica@qu¡ndio gov.co



L)epc`Í'<imen,o  c,ei  Ouindio
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SECRETARíA JURIDICAY

DE CO NTáíÁ'i-ÁCl`óññ

ANEXO

PROMISOCOM

No.3

ANTICO RRUP

•u"D#O E]

clÓN

Ciudad y fecha,

El  (los)  suscTi\o(±)  a_ _Sa_b_er_ , (N_O_yPPErP,ETL^ ^RTFEEPE:_TAF  nSÉ?EA TsRoAcJEADDAED Usl€E PTERRASTPNDAEEk A(lTO3)RSAuL:C:l\;(oSkaB RSEPB'EL\' EfE±:_R±E_sL_EiN.LTfA^NÍf_E:;.Er¿±Á^f, ÓnEE LrAASn2 9 IIEIDnAnDFSl l oSsE MT REAMTBARDoEs
NpAETRUsRoANLÁ OJ uNR#DMIBcKAF oUDEELLnREEpF±_sL_±iTnÑ. TF.FjÉTÑrL^-EÍnE^CDA^PAnUFNFg FDNETEP SoM#iEci#aBdRoOeSn
PpEEHRSguoNNAA JJuuK3#3kcHÁ UDÉ E Ldó¡Ñ 5 S.'é;g'jU£ÑI ÓfÉ -T`En¥ E`P\RE#rL^P FhENR EyNTF)udGOAm#"3ÉO §G

identlf,cado    con     (DOCUMENTO    DE    IDENTIFICAC'ON    Y     LUGAR    DE    SU-_-__:T-__  __^r`-r`r-^,T^^,Tt=  '  El=^I    nF  I  AITlcaclo     euii     \iJ`Juu,vii_i`._      __     .__l::naaoObr auuel:  :](rT.'5 ú"¿ÑRÁFEi E F É E. PE P R^E^S.E^N Tr£^yTEE, LErP,AAF DnEFLRAF
l_fLn  OoOEdE RC= ri T É ' -E's' -ÉíE-í¿'óri-A ' -J_u_i!É!C_A. ,_ C.e,ShS!r ^E`yn ^E Lh , eTUDA,: ^ ,DEEIBTEn

-_-_=  :_     |.._,^^`,r`r`   ,h'c`TD''^l'I=^ITr`
EXPEDICION),  qu
socIEDAD.    SI    EL   OFEI+EN I L= _ ES3_ . r_'E_:O_y:.: ^ J_u==:Vr`' ;'r` -i';,-rir` A-;I-,
?DOEC#E#FfcUÁ RS#DLE uMrAENnEEÁVA' ¿ dft_p ;Ef±¡jF § 4.A -^áO.i¡ E bnÉP_,i !NTg PAFNhP P fN SrJÁRMUAMREAN TDOEI DD E N:gíC:ATTTSuEc#ÓENWI AyN EHnAhc l.EÑ5Ió LLM'?n_N_f!6iN! ' _¡_-Én:É E.£'I 2J RnOE FEpNF^ILTAF  2§ MpAERRAsoDNEA
DcEo MCEORNcS é; IDuEu guüV D ó M:c^IULí g,: 2u_::_Ñ_ó:i_i_-Á É_.ÉfR^ó É!O^ :iSElnEDLMR FnEARFNp:ER EnSI FPE5RRESNOTNEAs
CNOA:uE£:r: SiEo S us l uLu;"pUÁ;#É L-_o!É_F_EÉ^ri tíÉ.`^-fSnii¡r CnóE! F PR#QAR £ r:nPOnR nD:_F EAREuNNTIEÓSN
NpAETRUsRoANLÁ sY/NOA TSü RLAAL ErSAg I :u RuírDFcnF I LN O_LÉIÉÍ5_-tiE_L  EpnNhSmSnRa:!Pn\ oF P E oLFAERUENíf: `

TEMPORAL    RESPECT/VA),    quien(es)    en    adelante   .se    denominará(n)    EL    OFERENTE,
manifiestan    su    voluntad    de    asumir,    de    manera    un,Iateral,    el    presente    COMPROMISO
ANTICORRUPClÓN,  teniendo  en  cuenta  'as slguientes consideraciones

PRIMERO:  Que  el  Departamento  del  Qu`Ind¡o,  reallzó  el  proceso  de  SELECClÓN  DE  MINIMA
CUANT¡A  NO.  037  DE  2019.

SEGUNDO'.  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acc¡ón  deI  Estado  colomb,arg  y  deI
Departamento del  Quindio,  para fortalecer la transparencla en  los  procesos de contratac,on,  y  la
responsabilidad  de  rendir cuentas,

TERCERO:
aludido   en
información
suscribe   el
c1áusulas:

Que   siendo   del   lnterés   del   OFERENTE   pahicipar   en   el   proceso   de  .seleccIÓn
el   cons,derando   primero   precedente,   se   encuentra   d'Ispuesto   a   sumlnistrar   la
prop',a  que  resuw  necesar,a  para  aportar traTsparencia  al  prgceso,  y  en  tal  sent,do
brroettn\eued=c.uu#t:lt.-u-n\literr€' -añ\tio:Tupclón,'  que  se  reglrá  por  las  slgulen\eS

CLÁUSULA PRIMERA:  COMPROMISOS  ASUMIDOS

EL    OFERENTE,     medlante    suscr¡pcIÓn    del    presente    documento,    asume    los    s,gulentes
compromisos.

"       EL  OFERENTE  no  ofrecerá  n¡  dará  sobornos  nl  ninguna  otra  fom)a  de  halago  a  ningún
funcionarlo  públ¡co  en  relac'ión  con  su  Oferta,  con  el  proceso  de  selecclon  antes  citado,  nl  con
la eJecución del  Contrato que  pueda celebrarse como  resultado de  su  Oferta,

l  2.      EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permit¡r  que  nad',e,  bien  sea  empleado  suyo  o  un
agente  comision¡sta  ¡ndepend|Iente lo  haga en  su nombre,

l  3.     EL   OFERENTE   se   compromete   formalmente   a   impah"   instrucc'ignes   a   todos   siB
empleados   y   agentes   y   a   cualesqulera   otros   representantes   suyos,   exig,éndoles   en   todo
momento   el   cumpl,miento   de   las   leyes   de   la   Repúbl',ca   de   Co'omb,a,   y   especialmente   de
aquellas   que   rlgen   el   presente   proceso   de   se'ecc,Ón   y   la   relación   contractua'   que   podria
derlvarse  de  e'la,  y  les  impondrá  las  obligaciones de   i)  no  ofrecer o. pagar so.bornos o  cuplquler
halago corrupto  a  los func'Ionarlos deI  Departamento  del  Quind¡o,  ni  a  cualquler otro funcionam

públlco  que  pueda  influlr  en  las  condlciones  de  ejecución  o  de  superv,s,Ón  del  contrato,   b,en
sea  directa  o  lndlrectamente,  n,  a  terceras  personas  que  por  su  lnfluencia  sobre  funclonarios
públ,cosi   puedan  influlr  sobre  las  condlclones  de  ejecuclón  o  supervlsión  del  contratoi  y  H)  no
ofrecer pagos  o  halagos  a  los contratistas deI  Depahamento deI  Qu¡ndío.

Gobernación del Ouindio
Calle  2oNo.13-22
\^|,ww.quindio.gov.co
Armenia,  Qu¡ndi'o

Paisaje Cultural Cafetero
Patr¡mon¡o de la Human¡dad

Deck]rado por la UNESO

pBX:  7  417700  EXT:  212

juridica@qu',ndio.gov.co



SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

l  4      EI   Oferenb   se   compromete   formalmente   a   no   efectuar  acuerdos,   o   reallzar  actos   o
conductas  que  tengan  por  obJeto  la  colus,Ón  en  e'  proceso  de  selección  arrlba  ,dentificadoi  o
como  efecto  la  d,stribución  de  la  adJudlcación  de  contratos  entre  los  cua'es  se  encuentre  eI
Contrato  que  es   materla  del   proceso  de  seleccIÓn   ind,cado  en  el   considerando  primero  del
presente acuerdo.

CLÁUSuLA SEGuNDA.  CONSECuENCIAS  DEL  'NCUMPLIMIENTO

E=ev=st\ea'se=tnelaa€euvm=i saet:anVmé3mdhealraÓ =+iSnC.r.lP~Cl_Sn_d_e±. _Prps=nte  comprom,so ,  Ias  consecuenciasprevistas en  la  'ey,  si  se comprobare  el  incurnplimiento de los comprom,sos de  anticorrupción

En   constanc,a   de   'o   anter,or,   y   como   manlfestacIÓn   de   'a   aceptaclón   de   los   compromlsos
unilaterales   ,ncorporados   en   el   presente   documento,   se   flrm,a   el   mismo   en   la   ciudad   de
_                                      ,alOS                                              /FFru^   E^ilr-Tr`^^`,..

(FECHA  EN  LETRAS  Y NÚMEROS).

Firma

SUSCRIBIRÁN     EL     DOCulVIENTO     TODOS     LOS     INTEGRANTES

9FERENTE  SI  ES  PLURA,L,  SEAN  PERSONAS  NATuRALES  O  JUR
ULTIMO   CASO   A   TRAVES   nF   i  ne    i3[i,D[c`r-|,T,-,_--.  _-_  ___  __    .....  `,.`r`LL_`J    `,   Jur`llULllMO   CASO   A   TRAVÉS   DE   LOS   REPRESENTANTES   LEGALES
DENTRO  DE   LOS   DOCuMENTOS   DE   EXISTENCIA  Y  REPRF.qFNTAr
l+l\^--------_____  _

DE     LA     PARTE
lDICAS,   EN   ESTE

ACREDITADOS
lÓN   LEGAL  Y/O
SELECClÓN.

®

_   __   ___  i_vvui,iLi`iuo   i,E  |^lt5l[NCIA  Y  REPRESENTAC
PODERES  CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL  PRESENTE  PROCESO  DE

Gobernac¡ón del Ou¡ndio
Calle20No.13-22
www.quind¡o.gov.co
Armen¡a,  Quindío

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de la Humanidad

Declarado por la UNESO
PBX:  7  417700  EXT..  212

jur¡djca@quindjo.gov.co
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SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRÁTAClÓÑ

ANEXONO4

&í2É®ÍqS U I N

Departamento del Quindío
Proceso  de Contratac¡ón  SELECClÓN  DE  M¡NIMA CUANTÍA  No.  037  de  2019
DECLARACIÓN  DE  IVIULTAS  Y  DEMÁS  SANC'ONES  POR  INCUMPLIMIENTO

Y  EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANT¡A  ÚN'CA

MULTAS Y  DEMAS  SANCIONES  POR 'NCuMPLIMIENTO  DE  CONTRATOS

EI  Oferente declara  -bajo  la  gravedad  del Juramento  -que  las  multas,  que  a  continuac,ión
relaciona,   son   las   únicas   que   le   han   sido   impuestas   por   incumpli miento  de   contratos

estatales,  med¡ante  acto  administrativo  ejecutoriado,  dentro  de  los  Útimos  dos  (2)  años,

anter¡ores   a   la   fecha   de   cierre   de   este   proceso   de   selección,   y   por   particulares   por
incumpl¡miento de contratos  privados,  durante e mismo  tiempo.

Entidad  Contratante
Número o¡dentif¡cación delContrato

T¡po de Sanción

Fecha deejecutoriade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD  DE  AMPAROS  DE  LA GARANTIA  UNICA

EI  Oferente  declara  -  bajo  la  gravedad  del  juramento  -que  'os  únicos  amparos  de  la

garantía  única  que  le  haadmin¡strativoejecutor¡a n  sido  hecho  efectivododentrodelosúltim s  en  contratos  estataosdos(2)años,anterles,  mediante  acto¡oresalafechade

c,erre de este  proceso de  seleccióni  son  los  siguientes:

Entidad Contratante
Número o¡dent¡f¡cación delContrato

Tipo de Amparo

Fecha deejecutoriadel ActoAdmin¡strativodd/mm/aa

El  correspondiente  luramento  se  entiende  prestado  con  la  sola  inclus¡ón  dentro  de  la  oferta  de
este formato.  En  el  caso  de  los  Consorcios  y  las  Uniones Temporales,  todos  y  cada  uno  de  sus
integrantes,  que  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  invitación  publica  esté  obligado  a  declarar sus
multas  y  sanciones  o  efectiv¡dad   de   los  amparos  de   la  garantía   única,   deberá  diligenciar  el

presente ANEXO

NOMBRE  DEL OFERENTE  (O  DEL INTEGRANTE  DEL CONSORCIO O  UNlÓN  TEMPORAL)

Firma

En  caso de no tener multas o sanc¡ones, ¡ndicar que NO  HA SIDO SANCIONADO.

ANEXO  No. 5

Gobernac¡ón  del Qu¡nd¡o
Calle20No.13-22
www.quind¡o.gov.co
Armenia,  Quindi'o

Paisaje CulturaL Cafetero
Patrimonio de  La Human¡dad

Declarado por la uNESO

pBX:  7  417700  EXT:  212

jur¡dica@qu¡nd¡o.gov.co



Ciudad  y fecha,

SECRETARIA JURiDICA Y

DE CONTRATAClÓN s-.-.FSíJ

OFERTA ECONOM'CA
SELECClÓN  DE  MINIMA  CUANTIA  No.  037  de  2019

En   atenc¡Ón   al   proceso  de   MÍnima   Cuantía   y  el   objeto  a   eJecutar,   y  de   acuerdo  a   la  oferta

presentada,   nos   perm¡timos   presentar   la   siguíente   oferta   económica,   la   cual   l'eva   incluídos
impuestos,     y     los     costos     contractuales,     de     acuerdo     con     'a     legislación     vigente,     las
especificaciones  técnicas  y  demás  condiclones  requeridas  en  la  invitaclón  publlca  cuyo  objeto
es     "PRESTACIÓN    DE    SERVICIOS    EN    LA    REALIZACIÓN    DE    EVENTO    ACADÉMICO
DIRIGIDO  A  JÓVENES  LÍDERES  REPRESENTANTES  DE  CADA  uNO  DE  LOS  DOCE  (12)
MUNICIPIOS      DEL      DEPARTAMENTO      DEL      QUINDÍO,      CON      TEMARIO      PARA      LA
PREVENClÓN  DE  CONSuMO  DE SUSTANCIAS  PSICOACTIVAS  (SPA)"

lTEM COMPONENTE ACTIVIDAD VALOR  UNITARIO  (lVAlNCLUIDO)

1

Convocatoria y

Realizar           la           convocatoria           ypreinscripciónencadaunodelosmunic¡pioscon'ainformacÍÓn

pre¡nscripción suministrada       por       la       oficina       deJuventuddelDepartamentoyconlosreferentesdeJuventuddelosdoce(12)municípios,garantizandolaparticipacIÓndemínimo10Iíderesjuveni'esporcadaunodelossiguientesmunicipíosdePijao,Buenavista,CÓrdoba,GénovaiSalento,Fi'andiaymínimo15jóveneslíderesdelosmunicipiosdeCalarcá,ArmeníaiQuimbaya,LaTebaida,Monteneqro,Circasia.

2
Transporte

Garantizar      el      transporte      de      lospart¡c¡pantes,desdesumun¡cipiodeorigenhastaellugardeleventoidayregresoasusmunicipios,durantelos3d,'asdelevento

3

Programa Realizar  y  concertar  con  la  oficina  de
Académ¡co Juventud      de      la      gobernación      delQuindi'oelprogramaacadémicodeleventoelcualdebetenerencuentalassiguientescondicionesDÍa1:dos(2)conferenciasenlamañanalúdico-teóricasy/oexperienciales,enlascualessehaganusodemetodologíasalternativasqueincluyantemasdeArte,CulturayDeporte,dondeseabordentemasdeprevencióndeConsumodeSustancíasPsicoactivasenjóvenesdeentomosvulnerablesdeldepartamentodelQuindío.Cadaconferenciadebetenerunaduraciónmínimadeuna(1)horaymedia(3O)minutos.Lasconferenciasdebenserorientadasusandc,unametodologíaycanalesdecomunicac¡ÓndefácilasimllacIÓnparaelpúblicoJuvenilEnlatardeunaactividadtipoYincana,carrera,reto,desafío,basadoenelaprendizaJeexperiencialenlaqueseretroalimentenloscontenidosdeprevencÍÓnalconsumo
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de   drogas   aprendldos  en   la   mañanadeldíalLaactMdaddebecontarcon'aimplementaciónlúdicaydidácticarequerida.(porejemplo:pelotas,telas,balones,cuerdas,aros,piástlco,etc)DÍa2.dos(2)conferenciasenlamañanalúdicosteóricasy/oexperienciales,enlascualessehaganusodemetodologíasalternativasqueincluyantemasdeArte,CulturayDeporte,dondeseabordentemasdeprevencióndeConsumodeSustanciasPsicoactivasenjóvenesdeentornosvulnerablesdeldepartamentode'QuindíoCadaconferenciadebetenerunaduraciónmínimadeuna(1)horaymedia(30)minutos.Lasconferenc¡asdebenserorientadasusandounametodologíaycanalesdecomunicac¡Óndefácilasim¡Iac¡ÓnparaelpúblicojuvenilEn'atarde,unaactivldadalalrellbreenelmunicipiomáscercanoalasinstalacionesdelevento,dondelosparticipantesrealicenunatomasocialtipocampaña,entregadeinformación,socializacióndecontenidos,feria¡nformativa,muestrasartísticasoexhibiciones,eneltemaespecíficodeprevenc¡ÓnalconsumodedrogasEstaactividaddebeserorientadaporunapersonacertificadaencoaching.Eloperadordelserviciodebegarantizartransporte,desdee'lugardelevento,almunicipiomáscercanoyelregresoalugardeevento.DÍa3:enlamañanareallzaruntallerdeliderazgoorientadoporuncoachtransformacionaly/ocoachdeviday/ocoachontológico,conduracióndetreshoras,enelcualseincentivenlospotencialesdeliderazgodelospartlcipantes,parausarloscontenidosaprendidoseneleventoafavordelacomunidadEnlatarde-Unaintegracióntemáticaenlaqueseretroalimentenloscontenidosdelevento,debeserunencuentrolúd,co(eJemplof,estatemática,concursos,rumbaterapia)

l

4

Alimentación  para

Garantizar          tres          tiempos          dealimentación(Completo,equilibrado,saludableyadecuado)alos

los  participantes participantes,     servidos     en     materialdesechable,queincluyelosiguienteUnrefrigerioenlamañana(bebida,proteicoycereal).Unalmuerzocompleto(proteico,
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carboh,drato,  verduras,  fruta  en jugo)Unrefrlger,odelatarde(beblda,proteicoycerea')Parae'día3enlatarde:suminlstrardos(2)cocteless,nalcoholporpersona,unaestacióndehidratac,Ónconaguaibebidassaborizadasypasabocassenciílc,stipoga'letas,snacks.

5 lnsta'aciones
Garantizar   un    recinto   campestre   enlugarcercanodelosmunic,piosdeArmeniaoCalarcáoLaTebaidaoMontenegrooCircasia,elcua'cump'aconlossiguientescr,teriosdeinfraestructura.,Sa'Ónpararea',zacióndeuneventoacadémjcoconcapac,daddeaforode200personassentadasyquecumplaconequ¡podemu'timedia(videobeam,computador,amplificación),Piscinahabi'itada(cumplircontodalanormatívidadvigenteypólizas),ZonasVerdesampliasparalarealizacióndeactividadesalaireljbre

6

Logistica

Re-aTÉ¡r          activ,dades           logístlcasconsisteen'Unsistemadeínformacióndelosasistentesqueincluya-Estaciónde¡nscripciónconformatosdeasistenciaM'PGvers¡Ón2delaGobernacÍÓndelQuindío.,Escarapelasdeidentificac!Ón,lascualesdebentenerloslogospropuestosporlaGobemaciónde'Quíndío,ElaboracióndeCertificadosfísicosdeasistencia,loscualesdebencontenderlos'ogosinst¡tucionalesdelaGobernacióndelQuindíoyeldiseñodebeserconcertadoyaprobadoporlaDireccióndeComunicaclonesdelaGobernacióndelQuindio.,Reg¡strosdeasistenciaencadadíaconformatosdeasistenc,aMIPGvers¡Ón2.LaconsecucióndelosformatosM'PGdeberácoordjnarsecone'JefedeJuventud.

VALOR  TOTAL   IVA  INCLUIDO

TOTAL   EN  LETRAS  (lVA  'NCLUIDO):

NOTA   1:   Para  determinar  el   valor  total   ofertado   por  cada   proponente,   el   Departamento  deI
Quíndío,   sumará   el   valor  de   los   items   anter,ormente   mencionados,   y   el   resultado   de   dicha

Gobemación del Quindío
Calle20  No.13-22
www.quind¡o.gov.co
Armenia,  Quindi'o

Paisaje Cultura' Cafetero
Patrimonio de La Humanidad

Declarado por la uNESO

PBX:  7 41770O  EXT:  212

jur¡d¡ca@qu¡ndio.gov.co



®

SECRETARÍA JURÍDICAY

D E co Nm'ATAci-ÓN

sumatoria,  será  el  valor  de  la  propuesta.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  que  la  Entidad  proceda  a
realizar Corrección  aritmética,  cuando  así  lo  considere  necesario.

NOTA  2:  Los  anteriores  precios  incluyen  lVA

NOTA  3:   Los  precios  ofertados  no  podrán  superar  el  100%  del  valor  estimado  por  la  Entidad

para  la elaboración  del  presupuesto.

NOTA  4:   La   oferta   más   favorable   será   la   que   sumados   todos   los   ítems   requeridos   por   la
Entidad,  tenga  el  menor valor

NOTA 5:  Teniendo en  cuenta  que el  valor  por cada  elemento  es  el  registrado  por el  oferente  en
su  propuesta,  este  será  el  que  rija  durante  el  termino  de  ejecución  del  contrato  y  el  mismo  no
sufrirá  ninguna  modificación

NOTA   6:   En   caso   de   participac¡Ón   de   proponentes   del   régimen   simplificado   y   común,   se
tomarán  los  precios  sin  lVA,  para efectuar la  comparación  de  propuestas

Atentamente,

Oferente
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ANEXO  NO.  6
COMPROMISO CONSORCIAL

domiciliado    en
(sociedad      constituida      mediante      Escr¡tura      Pública      Nro

el  día                           de
Notarja                                                   de

obra  en  su  carácter de
parte  y  por  la  otra

de
otorgada     en

en   la
Representada          en          este          acto          por

),   mayor  de  edad,   y  vecino  de

constituida   med¡ante   escritura   Públíca-   Nro.
de                             de

Representada   en   este   Acto   por

con  amplias  atr¡buciones  al  efecto  por  una
domiciliado  en

otorgada   en
en     la     Notaría

quien  obra  en  su  carácter  de

de

(sociedad
el    día

),   mayor   de   edad,   vecino   de

al  efecto,  hemos  convenído  ce'ebrar  el  presente  Com
regírá  por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.-Objeto.
el  fin  de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio

con  amplias  facultades
promíso  o  Convenio  Consorcial,  que  se
El  presente  compromiso  se  celebra  con
de  este  documento,  un  Consorcio  entre

presentar   una   oferta   conjunta   dentro   del   proceso   precontractual

Denominación.   EI   Consorcio   actuará   baJo  el   nombre  de
TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes:  En  virtud  de  lo

para  efectos  de
SELECCION    DE   MINIMA

CUANTIA       No.   037    DE   2019   adelantado   por   el    Departamento   del   Quindío,   SEGUNDA.-

anterior,  y  en  ejercic¡o  de  la  facultad
legal,  nos  comprometemos  desde  ahora  por  med¡o  del  presente  documehto,  tanto  a  presentar
dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar y  eJecutar el  contrato  respectivo
en  caso de  adjud¡cación,  igualmente  en forma  conJunta  y dentro  de  las  condíciones exigidas  por
el   Departamento   del   Qu,ndío  ;   CUARTA.-De   la   Responsabil¡dad:   Queda   expresamente
cpnvenido  que  los  Consorciados  respondemos solidaríamente  por la  adjudicación,  celebración  y
eJecución  del  contrato  en  caso  de  adjudicación,  QUINTA.-  Porcentaje  de  Partici'pación:   Los
integrantes     del     Consorc,o     acuerdan     establecer     el     porcentaje     de     part¡cipación,      asÍ'

SEXTA.-      Cesión:      Celebrado     e'
contrato  en  virtud  de  la  adjud¡cación  que  se  nos  haga,  queda  convenido  que  no  podrá  haber
cesión  del  mismo  entre  los  miembros  que  íntegran  el  Consorcio,  ni  en  favor de  terceros,  salvo
autorización    previa,    expresa    y   escrita   del    Departamento   del    Quindío;    SÉPTIMA.-   De    la
Facultad   para   Contratar:   Se   hace   constar,   además,   que  quienes  estamos  suscribiendo  el
presente  compromiso,  disponemos  de  atribuciones  suficientes  para  contratar  en  nombre  suyo,
no   solamente   para    los   efectos   del    presente   Compromiso   Consorcial,    sino   también    para
ejecución  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos  derivados  del  compromiso  y  del  contrato
al   que   ella   de    lugar   en    virtud    de    adJudicación   total    o    parcial,    OCTAVA.-   Duración    del
Consorcio:   Este  Compromiso  Consorcial  entra  en  vida  a  partir  de  la  fecha  de  su  firma  y  en
caso  de  adjudicación  su  duración  será  igual  al  término de duración  del  contrato y  cinco  (5)  años
más    De   lo   contrario   su   duraclón   será   hasta   cuando   se   produzca   una   adJudicación   a   otro
oferente,   o   cuando   las   partes   de   mutuo   acuerdo   decidan   terminar   este   compromiso,   con
sujeción  a  las  disposiciones  legales  aplicables  para  el  efecto;  NOVENA.-Representación'  Las

partes   acuerdan   nombrar   como   Representante   del   Consorcío,    para   todos   los   efectos   a
mayor  de  edad  y  vecino  de

con  la  cédula  de  ciudadanía   No                                               de
de  facultades  amplias  y  sufícientes  para  presentar

dirección

identificado

quien  díspone
y  firmar  la  oferta  que  formulará  el  Consorc¡o

y  en  general,  para  adelantar  cualquier  actuación  que  se  requiera  en  relacíón  con  la  oferta  y/o
contrato  que  se   llegare  a   celebrar;   DECIMA.-   Dom¡cilio:   Para  todos   los  efectos,   se  acepta
desde  ahora  que  el   Departamento  del   Quindío,   pueda  dírigirse  al   Consorcio  en   la  siguiente

los               días del  mes  de                    de 2019.
Para  constancia  se  firma  en                              ,  a

(NOTA:   Los   datos   referentes   a   escritura   públ¡ca   ind¡cados   en   el   formato   y   que   se
encuentran   entre   paréntesis   sólo   se   diligencia   cuando   el   miembro   sea   una   persona
jurídica).
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ANEXO  NO.  7
COMPROMISO  DE  CONSTITUClÓN  DE  UNlÓN TEMPORAL

Entre    los   suscritos

(Sociedad      const¡tuida
el  día

Notaria

domiciljados   en
mediante      Escritura      Pública      Nro.

de

obra  en  su  carácter de
parte y por la  otra

de
otorgada     en

en  la
Representada          en

riályor  de  edad,  y  vecino  de

(sociedad  constituida  medjante  escritura
el   día                              de
Representada   en   este   Acto   por

al  efecto,  hemos

de

este          acto          por

con  amplias  atribucíones  al  efecto  por  una
dom¡ci'iado  en

Pública   Nro. otorgada  en
en   la   Notaría                      de

quíen  obra  en  su  carácter  de
),   mayor   de   edad,   vecino   de

conven¡do  celebrar  el  presente  Compromiso  o
con  amplías  facultades

Convenio  de  Constitución  de
Unlón  Tempora',  que  se  regirá  por  las  s,guientes  cláúsu'as'   PRIMERA.-  Objeto'   El  presente
compromlso  se  celebra  con  el  fin  de  integrar,   como  en  efecto  se  ¡ntegra  por  medlo  de  este
documento,                                  una                                  Un¡Ón                                  Temporal                                 entre

para  efectos  de  presentar  una  oferta  conJunta ®
dentro   del
Qulndío.    SEGUNDA.-    Denominac¡ón.     La    Unlón    Temporal    actuará    baJo    el    nombre    de

proceso   pre-contractual   No.   037   de   2019     adelantado   por  el   Depanamentó   del

TERCERA.-Compromiso  de  las  Part-es   En  virtud  de  lo
anter,or  y  en  eJerciclo  de  la  facultad   legal,   nos  comprometemos  desde  ahora  por  medlo  deI
presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a
celebrar y ejecutar el  contrato  respectivo en  caso de  adjudicaclón,  igualmente en forma  conJunta
y   dentro   de   las   condiciones   exigidas   por   el   Departamento   del   Quindío  ,   CuARTA.-   De   la
Responsabilidad:  Queda  expresamente  conven,do  que  los  lntegrantes  de  la  unIÓn  Temporal,
respondemos  solidarlamente  por  la  adjudicaclón,  celebrac¡Ón  y  ejecuclón  del  contrato  en  caso
de  adJudicaclón  total  o  parcia'.  En  caso  de  presentarse  sanciones  por  el  lncumpllmlento  de  las
obllgaclones  derívadas  de  la  oferta  y  del  contratoi   la  responsabilídad  será  de  acuerdo  con  la

participaclón   en   la   ejecución   de   cada   uno   de    los   mlembros;    QUINTA.    -   Porcentaje   de
Participación    Los   integrantes   de   la   Unlón   Temporal   acuerdan   establecer  el   porcentaje   de

partlclpación,                                                                                                                                                                                                     asÍ.

;  SEXTA.-Cesión:  Celebrado

Temporal,  para  todos  los  efectos  a

el  contrato  en  virtud  de  la
queda  convenldo  qLie  no   podrá  haber  cesIÓn  del   mlsmo  entre   loé   mi'embros  que  integran   la
unlón   Temporal,   ni   en   favor   de   terceros,   salvo   autorización   previa,   expresa   y   escrita   deI
Depanamento   deI   Qulndío;   SÉPTIMA.-   De   la   Facultad   para   Contratar:   Se   hace   constar,
además,    que    quienes    estamos    suscrib¡endo    el    presente    compromiso,    disponemos    de
atribuclones   suf¡cientes   para   contratar  en   nombre   suyo,   no   solamente   para   los   efectos   deI
presente  Compromiso  de  constitucIÓn   de   unión   Temporal,   s¡no  tamb¡én   para   la   ejecuc,Ón   y
celebracÍÓn  de  todos  los  actos  y  contratos  der¡vados  del  comprom¡so  y  del  contrato  a'  que  ella
de  lugar  en  vihud  de  adjudicaci.ón  total  o  parcial;  OCTAVA.-Duración  de  'a  unión  Temporal
Este  Compromiso  de  Constituc,Ón  de  unión  Temporal  entra  en  vida  a  partir  de  la  fecha  de  su
flrma  y  en  caso  de  adJudicación  del  contrato  de  obra  pública,  su  duración  será  igual  al    término
de  duración  del  contrato,  y  cínco  (5)  años  más   De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando
se  produzca  una  adjudicación  a  otro  oferente,  o  cuando  las  partes  de  mutuo  acuerdo  decidan
terminar  este  compromiso,  con  suJeción  a  las  disposiciones  legales  aplicables  para  el  efectoi
NOVENA.-  Representación:   Las  partes  acuerdan  nombrar  como  Representante  de  la  Unión

adJudicación  que  se  nos  haga

identificado   con   la   cédula   de

quien   dispone   de  facultades

mayor de  edad  y  vec,no  de
cíudadanía   No. de

amp'ias   y  suf¡cientes   para   presentar  y
firmar   la   oferta   que   formulará    la    UnÍÓn   Tempora'   y   en   general,    para    ade'antar   cualquler

_   __   ---l-_._    r'_'-_''''^'     )

ac,tuación   que  :e. requiera   en   relaclón   con   la  oferta   y/o   contrato  que  se   llegare  a   suscriblr;
DECIMA.-Domicil¡o   Para  todos  los  efectos,  se  acepta  desde  ahora  que  eI  Departamento  del
Qulndío        puede        d¡rigirse        a        la        unÍÓn        Temporal        en        la        siguiente        dirección
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del  mes de                       de 2019.

ffiñUI N

Para  constancia  se  firma  en a  los           días

(NOTA:  Los datos  de escr¡tura  pública  ¡nd¡cados en el formato y que se encuentran entre
paréntesis solo se d¡ligencia cuando el m¡embro sea  una  persona jur¡d¡ca)

FIRMA
IDENTIFICACION

FIRMA

(Cada  uno de  los  lntegrantes)

lDENTIFICACION
(REPRESENTANTE  UNION TEMPORAL) _
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